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Alarmante, sí, pero sobre todo pre-
decible, accidentes diarios y autori-
dades en modo espectador, conce-
siones intactas y sanciones invisi-
bles, en el Valle de Toluca la seguri-
dad es más discurso que realidad.
¿En manos de quién está la vida?,
de nadie, porque ni el Estado ni
Canapat parecen enterarse, contro-
les de papel, inspecciones de rutina
y cero consecuencias, mientras
tanto, los usuarios siguen jugando a
la ruleta rusa cada vez que suben a
un autobús, en un sistema donde el
riesgo no es excepción; es regla.

Olvidaba decir...

Nuevo retraso del Tren Lechería-AIFA exhibe improvisación oficial,
promesas adelantadas y una obra aún inconclusa, mientras usuarios
siguen pagando la falta de planeación y la prisa política por

inaugurar sin condiciones reales de operación segura y eficiente.

México recluta más para el narcorecluta más para el narco, 
que para empleo formalque para empleo formal: NatureNature
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Promesa se retrasa otra vez No existen condiciones para
garantizar un servicio seguro y eficiente, asegura Sheinbaum
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Las Consejeras Electorales del Instituto Electoral
del Estado de México (IEEM), July Erika
Armenta Paulino y Flor Angeli Vieyra Vázquez,

participaron de manera presencial y virtual respecti-
vamente, en las mesas de deliberación del Sistema de
Consulta de la Estadística de las Elecciones (SICEE),
del Instituto Nacional Electoral (INE), con el objetivo
de analizar datos electorales, así como reflexionar
sobre los procesos democráticos y el fortalecimiento
de la igualdad en la representación política. 
La Consejera July Erika Armenta Paulino destacó que
la información generada en los comicios debe trans-
formarse en cifras y gráficas que permita al Poder
Legislativo perfeccionar futuras convocatorias y pro-
cesos electorales. 
Subrayó que el SICEE facilita la identificación de indi-
cadores de competitividad y elementos contenidos en
la boleta electoral, además, permite a la academia y a
las personas usuarias visualizar los resultados a partir
de su casilla o sección hasta el panorama estatal.
En este sentido, Armenta Paulino señaló que el trabajo
del IEEM y del INE va más allá de la jornada electoral,
pues herramientas como el SICEE permiten que el
voto se convierta en datos accesibles y transparentes:
"Hacer democracia es también lograr que la informa-
ción esté disponible y sea utilizada por la sociedad",
puntualizó.
Por su parte, la Consejera Electoral Flor Angeli Vieyra
Vázquez, indico que a partir de un análisis de la pari-
dad de género, sus antecedentes y la prospectiva
hacia una paridad sustantiva, reconoció que, todavía
hay importantes acciones por realizar para que las
mujeres verdaderamente puedan ejercer el poder
político en condiciones paritarias. 
Resaltó que el SICEE cuenta con un apartado específi-
co enfocado al tema de la paridad, con indicadores de
competitividad y representación, de igual manera,
permite observar cómo la participación política de las
mujeres se enfoca en la búsqueda de una paridad sus-
tantiva. 

Consejeras del IEEM IEEM 
abordan importancia de

información electoral
Las mesas de deliberación son un ejerci-
cio de diálogo y análisis que permite el
intercambio de perspectivas entre el
ámbito académico y electoral.

Supera EdoMéx 4 millones4 millones de 
vacunas aplicadas contra sarampióncontra sarampión
La entidad mexiquense ocupa el lugar 16 a nivel nacional en con-
tagios de esta enfermedad, con una tasa de 1.13 casos por cada
100 mil habitantes.

De acuerdo con el último corte realiza-
do por el Gobierno Federal, el
Gobierno del Estado de México

alcanzó 4 millones 26 mil 536 dosis aplicadas
contra sarampión desde 2025, con lo que se
ubica en primer lugar nacional.
Tan solo del 12 de febrero al 16 de marzo, se
aplicaron 1 millón 756 mil 455 dosis contra
este padecimiento, más que en cualquier otra
entidad del país.
Este esfuerzo es coordinado por el Gobierno
Estatal a través de la Secretaría de Salud, en
conjunto con dependencias federales como
el ISSSTE, IMSS e IMSS-Bienestar, así como
con instancias estatales como el ISSEMyM.
La entidad mexiquense se mantiene en el
lugar 16 a nivel nacional en contagios por
sarampión, con una tasa de 1.13 casos por
cada 100 mil habitantes, muy por debajo
de la media nacional de 5.18, de acuerdo

con el Informe Diario del Brote de
Sarampión en México, dado a conocer por
la Secretaría de Salud del Gobierno Federal.
Al respecto, Macarena Montoya Olvera, titular
de la Secretaría de Salud en la entidad, seña-
ló que la estrategia incluye diversas acciones
para vacunar al mayor número de personas,
sin importar si residen o no en territorio
mexiquense. Para ello, se han realizado jorna-
das de salud al menos cuatro días a la sema-
na, incluidas las Jornadas Dominicales de
Vacunación en templos religiosos.
Estas últimas cumplieron el pasado domingo
su décima edición. En ellas se han aplicado
69 mil 271 dosis, de las cuales el 38 por
ciento corresponde a la vacuna contra saram-
pión. Con ello, se da cumplimiento a la ins-
trucción de la Gobernadora Delfina Gómez
Álvarez, de mantener un Gobierno de territo-
rio.
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MIREYA ÁLVAREZ

La compañía Perfetti Van Melle México
reinauguró la ampliación de su planta de
producción en Toluca, un proyecto estra-

tégico que fortalece su presencia en la región y
consolida su capacidad de innovación, produc-
ción y generación de empleo.
La expansión, que implicó una inversión de 600
millones de pesos, marca un hito para la unidad
de negocio de la empresa en América, al incor-
porar una nueva línea de producción equipada
con tecnología de vanguardia. Este desarrollo
permitirá optimizar procesos, elevar estándares
de calidad, eficiencia y seguridad, así como

mejorar el abastecimiento de mercados clave
en Norteamérica y Latinoamérica.
Durante la ceremonia, Sylvia Buxton, presidenta
de la Unidad de Negocios de Perfetti Van Melle
para las Américas, destacó que la ampliación de
la planta viene acompañada de un incremento
del 40 por ciento en la plantilla laboral.
"Al ampliar nuestra planta y aumentar nuestra
plantilla en un 40 por ciento, estamos aceleran-
do la innovación y elevando el nivel de eficien-
cia, calidad y seguridad. Esta inversión impulsa
una nueva era de innovación, eficiencia y alcan-
ce de mercado", afirmó.
La ceremonia fue encabezada también por
directivos de la compañía, entre ellos Leticia
Vescovi, Juan Manuel Bárcenas y Xavi Bafalluy,
quienes subrayaron el papel clave de esta
inversión en la estrategia de crecimiento regio-
nal.
En su intervención, María de Lourdes Medina
Ortega, presidenta nacional de la Cámara
Nacional de la Industria de Transformación
(Canacintra), enfatizó la relevancia de la inver-

sión privada en el desarrollo económico.
"Cuando las empresas crecen, crecen las oportu-
nidades. Cuando la industria invierte, se detona
desarrollo. Cuando la industria confía, una región
entera puede transformarse", expresó.
Durante el evento, se destacó que la planta de
Toluca opera desde 1996, y es una de las insta-
laciones clave de la compañía a nivel global.
"Con esta ampliación, la empresa refuerza su
compromiso con el desarrollo industrial del
Estado de México y la generación de oportuni-
dades laborales para el talento local", subraya-
ron los empresarios.
Finalmente, se indicó que, Perfetti Van Melle
es una empresa líder en la industria de la confi-
tería, con presencia en alrededor de 150 países
y 39 plantas operativas en el mundo. Su portafo-
lio incluye marcas reconocidas como Mentos,
Chupa Chups, Alpenliebe y Airheads, entre
otras y que en 2025, el grupo reportó ventas
netas superiores a los 4,000 millones de euros,
consolidando su posición como uno de los prin-
cipales actores globales del sector.

MARTHA ROMERO

La Comisión de Procuración y Administración de
Justicia del Congreso del Estado de México apro-
bó una reforma para reconocer la competencia de
los tribunales de alzada integrados por una sola
magistrada o magistrado, con el objetivo de armo-
nizar la legislación local con lo establecido en el
Código Nacional de Procedimientos Penales.
La iniciativa, impulsada por el presidente del
Tribunal Superior de Justicia del Estado de
México, Héctor Macedo García, plantea que estos
órganos jurisdiccionales puedan conformarse por
una o tres personas magistradas, cuando actual-
mente la ley exige que estén integrados por tres,
lo que representa un cambio relevante en la
estructura del sistema judicial estatal.
La reforma también define la integración operati-
va de estos tribunales, que contarán con una per-
sona secretaria de acuerdos, personal proyectista,

una o un oficial mayor y otros servidores públicos
que determine el Órgano de Administración
Judicial, en función de las necesidades de cada
región.
De acuerdo con el dictamen, el tribunal de alzada
es el encargado de resolver recursos de apelación
tanto en el ámbito federal como local, por lo que
esta modificación busca hacer más ágil la aten-
ción de asuntos, particularmente en materia
penal, donde existe una alta carga de trabajo.
Durante la discusión, el diputado Octavio Martínez
Vargas, de Morena, señaló que este cambio se da
en un contexto donde la elección del Poder
Judicial se proyecta para 2027, debido a los costos
que implica, por lo que consideró necesario tomar
en cuenta las futuras vacantes en este proceso.
Por su parte, la legisladora Miriam Silva Mata, del
Partido Verde, expresó dudas sobre los criterios
para la designación de magistradas y magistra-
dos, así como sobre la posibilidad de que jueces
puedan ascender sin haber pasado por un proce-
so de elección popular.
En tanto, la diputada Ruth Salinas Reyes, de
Movimiento Ciudadano, advirtió sobre el riesgo
de que la flexibilidad en la integración de los tri-
bunales permita la creación discrecional de nue-

vos cargos, al dejar en manos del Órgano de
Administración Judicial la definición del personal
necesario.
Autoridades del Poder Judicial aclararon que los
tribunales unitarios atenderán principalmente
resoluciones intraprocesales no definitivas, con el
fin de desahogar la carga de trabajo existente,
además de que su integración responderá a las
particularidades de cada región.
Finalmente, se precisó que esta reforma no impli-
ca la creación de nuevas plazas, sino que busca
dar sustento legal a tribunales unitarios que ya
operan en municipios como Texcoco, Ecatepec,
Tlalnepantla y Toluca, en un intento por mejorar la
eficiencia del sistema judicial sin incrementar su
estructura burocrática.

AvalanAvalan tribunales unitarios en Edoméx

"Con esta ampliación, la empresa re-
fuerza su compromiso con el des-
arrollo industrial del Estado de Mé-
xico y la generación de oportunida-
des laborales para el talento local",
subrayaron los empresarios.

La Comisión de Procuración y Ad ministración
de Justicia aprobó reconocer la competencia
de los tribunales de alzada integrados por una
sola persona magistrada.

Perfetti Van MellePerfetti Van Melle amplía planta
Toluca con inversión de 600 mdp600 mdp
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Con el objetivo de fortalecer
la cultura del respeto a la
autonomía de las personas

en la atención médica, la Universi-
dad Autónoma del Estado de
México (UAEMéx) fue sede del VIII
Simposio de Voluntades Antici-
padas en la Atención Médica. El
encuentro reunió a especialistas,
autoridades del sector salud y
comunidad universitaria en el
Centro Cultural Universitario "Ca-
sa de las Diligencias".
En representación de la rectora,
Martha Patricia Zarza Delgado, la
secretaria de Vinculación, Exten
sión y Promoción de la Empleabili
dad, Mariana Ortiz Reynoso, dio la
bienvenida a las y los asistentes.
Durante su mensaje, subrayó la
importancia de generar espacios
de diálogo que impulsen la difu-
sión del conocimiento y la reflexión
sobre temas relacionados con la
salud y los derechos humanos.
Asimismo, destacó la colaboración
constante entre la universidad y las
instituciones del sector salud para
promover acciones que contribu-
yan al bienestar de la población.
Durante la inauguración, se enfati-
zó que la voluntad anticipada cons-
tituye uno de los avances más rele-
vantes en la humanización de la
atención médica, al permitir que
las personas expresen de manera
libre sus decisiones sobre los trata-
mientos que desean recibir o
rechazar cuando no puedan mani-
festar su voluntad.
En la exposición de motivos,
Manuel Hernández Salazar, coordi-
nador de Voluntades Anticipadas
de la Secretaría de Salud del
Estado de México, señaló que este
instrumento también representa un
acto de responsabilidad hacia las

familias.
Detalló que el documento contem-
pla tres aspectos fundamentales:
las decisiones sobre tratamientos y
cuidados médicos -como la reani-
mación cardiopulmonar, la respira-
ción asistida o la alimentación arti-
ficial; la opción de recibir cuidados
paliativos para aliviar el dolor y el

sufrimiento y la disposición sobre
el destino del cuerpo, incluyendo
la donación de órganos para tras-
plante o con fines científicos.
Como parte del acto protocolario,
se llevó a cabo la firma de un con-
venio de colaboración entre la
UAEMéx y la Secretaría de Salud
del Estado de México, con el pro-

pósito de fortalecer la difusión y
sensibilización sobre este derecho
entre la comunidad universitaria y
la sociedad en general.
Por su parte, la secretaria de Salud
mexiquense, Macarena Montoya
Olvera, destacó que uno de los
objetivos prioritarios del gobierno
estatal es colocar a las personas en
el centro de las políticas públicas, a
fin de garantizar que la salud, en
todas sus dimensiones, sea un
derecho para cada mexiquense.
Posteriormente, autoridades y
especialistas del Instituto de Salud
del Estado de México compartie-
ron ponencias, experiencias y
reflexiones sobre los avances y
retos en la implementación de la
voluntad anticipada.
A través de este tipo de espacios
académicos, la UAEMéx reafirma
su compromiso con la generación
de conocimiento y la promoción de
una cultura centrada en la persona,
reconociendo que la vida debe
vivirse con dignidad, respeto y
plena conciencia de la autonomía,
incluso en su etapa final.

Firman Convenio con el
propósito de fortalecer la
difusión y sensibilización
sobre este derecho entre la
comunidad universitaria.

UAEMéxUAEMéx y Secretaría de Salud suman
esfuerzos por la voluntad anticipadavoluntad anticipada
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REDACCIÓN

Ante el inicio de las negociaciones del
Tratado entre México, Estados Unidos y
Canadá (T-MEC), el vicecoordinador del

Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional (PAN) en el Senado, Enrique Vargas
del Villar, llamó a la presidenta de la República,
Claudia Sheinbaum Pardo, y al secretario de
Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard
Casaubón, para que convoquen a una mesa de
trabajo y diálogo en la que participen todas las
fuerzas políticas del país, con el objetivo de dis-
cutir y sentar las bases sobre el destino que se
le quiere dar a este acuerdo comercial para los
próximos años, en beneficio de nuestro país.
El también integrante de la Comisión de
Seguimiento a la Implementación y Revisión del
T-MEC en el Senado, Enrique Vargas, indicó

que la Presidencia de la República y la
Secretaría de Relaciones Exteriores deben con-
siderar todas las voces en el inicio de las nego-
ciaciones, más allá de cualquier diferencia par-
tidista, pues la política internacional requiere
considerar a todos los sectores para que ningu-
no quede atrás y se privilegie el bien del país,
por encima de cualquier interés personal o de
partido.
"Quiero hacer un llamado a la presidenta de la
República, con mucho respeto, para que nos sen-
temos todas las fuerzas políticas en una mesa
para poder entrarle de a deveras a la revisión del
T-MEC; porque Estados Unidos es nuestro princi-

pal socio comercial y de aquí dependen los pró-
ximos años, por lo que debemos sacar una muy
buena negociación para México y el resto de los
países", comentó.
El senador del PAN indicó que la negociación
del Tratado que rige a América del Norte debe
ser una prioridad para el gobierno federal,
pues ello, le daría fortaleza a la economía que
no ha mejorado en los últimos años, además de
brindarle certeza jurídica a los inversionistas,
quienes han manifestado preocupación por la
conducción que ha tenido el país en los últimos
años, por lo que éste es un momento crucial
para darles confianza y evitar que sus capitales
se sigan fugando de México.
Agregó que todas las fuerzas políticas están dis-
puestas a sumar en la negociación por el bien
de México, al tiempo en que llamó a no distraer
estos esfuerzos con otras iniciativas como el lla-
mado Plan B de la Reforma Electoral, que lo
único que han logrado es incrementar la divi-
sión y polarización entre los mexicanos.
"Lo repito una vez más, nos interesa que a la pre-
sidenta de la República le vaya bien, porque si le
va bien a ella, le va bien a nuestro país, por eso es
tiempo de sumar a todas las fuerzas políticas para
que Estados Unidos vea que estamos unidos y lo
único que buscamos es el beneficio de todos los
mexicanos. Estaremos atentos a la negociación y
siempre dispuestos a sumar, porque de esto
depende el futuro de las próximas generaciones
y de la economía mexicana", sostuvo.

MIREYA ÁLVAREZ

Con el objetivo de afinar sus mecanismos de orga-
nización y fortalecer la coordinación interna, el
Instituto Nacional Electoral (INE) en el Estado de
México realizó la Primera Reunión Estatal de
Trabajo en materia de Organización Electoral, en
la que participaron representantes de las juntas
distritales de toda la entidad.
El encuentro reunió a vocalías ejecutivas y de
organización electoral, quienes analizaron los prin-
cipales retos operativos y delinearon acciones
conjuntas para optimizar el desarrollo de futuros
ejercicios democráticos.
Durante la jornada, el Vocal Ejecutivo Local, Martín
Martínez Cortazar, subrayó que el trabajo coordi-
nado entre áreas será clave para elevar la eficien-
cia institucional, y señaló que la comunicación
constante y la colaboración son elementos esen-
ciales para responder a las exigencias de los pró-

ximos procesos electorales.
En el ámbito técnico, la Vocal de Organización
Electoral, Liliana Martínez Díaz, presentó una ruta
de trabajo enfocada en el cumplimiento de la meta
colectiva DEOE-53. Esta estrategia, dijo, contem-
pla la evaluación integral de distintos proyectos
mediante diagnósticos, análisis FODA y la formu-
lación de propuestas orientadas a la mejora conti-
nua.
Además, como parte de esta iniciativa, se acordó
que las juntas distritales trabajarán de forma con-
junta en equipos temáticos, lo que permitirá revi-
sar aspectos clave como la ubicación de casillas,
los mecanismos de recolección de paquetes elec-
torales, los cómputos distritales y la integración de
expedientes, además del uso de herramientas tec-
nológicas.
Uno de los ejes centrales de la reunión fue la inno-
vación, en este sentido, se planteó la incorporación
responsable de herramientas digitales y solucio-
nes basadas en inteligencia artificial para hacer

más eficientes los procesos, sin descuidar la cali-
dad y la certeza en cada etapa de la organización
electoral.
De igual manera, se discutieron acciones para
actualizar materiales de capacitación, modernizar
plataformas tecnológicas y mejorar la sistematiza-
ción de la información, así como la forma en que se
comunican los contenidos institucionales.
En materia de difusión, se destacó la importancia
de fortalecer la presencia del Instituto en redes
sociales y consolidar una estrategia de comunica-
ción más dinámica, respaldada por una planeación
estructurada a través de agendas de trabajo sema-
nales.
Al cierre del encuentro, las autoridades electorales
reiteraron su compromiso de robustecer las capa-
cidades técnicas y operativas del INE en la enti-
dad, con la finalidad de garantizar procesos electo-
rales cada vez más eficientes, transparentes y con-
fiables para la ciudadanía.

INEINE Estado de México refuerza estrategia 
operativa rumbo a procesos electoralesrumbo a procesos electorales

El vicecoordinador del Grupo Par-
lamentario del PAN en el Senado
llamó al secretario de Relaciones
Exteriores, Marcelo Ebrard, sumar a
todas las fuerzas políticas en una
mesa de diálogo para establecer las
prioridades en la discusión del Tra-
tado entre México, Estados Unidos y
Canadá.

Enrique VargasEnrique Vargas pide mesa de 
trabajo para negociar el T-MECT-MEC
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MARY GONZÁLEZ

El caso de la influencer Evelyn Villa dejó
de ser una denuncia viral para conver-
tirse en una acción concreta de justicia,

este 17 de marzo de 2026 se confirmó la
detención de tres presuntos responsables del
violento ataque ocurrido en su domicilio en
Toluca, un hecho que evidenció no solo la bru-
talidad del delito sino también la vulnerabili-
dad en la que viven muchas personas dentro
de sus propios hogares.
Las detenciones se lograron tras varios días
de seguimiento, presión social y difusión de
evidencias, particularmente grabaciones de
cámaras de seguridad que permitieron identi-
ficar a los agresores, quienes fueron localiza-
dos en la alcaldía Álvaro Obregón en la
Ciudad de México mientras se trasladaban en
un vehículo presuntamente vinculado a otros
ilícitos.
Los detenidos fueron identificados como

Alberto "N", Francisco "N" y César "N",
quienes, de acuerdo con las primeras investi-
gaciones, formarían parte de una célula delic-
tiva dedicada al robo con violencia en casa
habitación, una modalidad que ha incremen-
tado la percepción de inseguridad en el
Estado de México y que golpea directamente
la vida cotidiana de las víctimas.
El seguimiento realizado por el sistema de
videovigilancia del C5, así como el rastreo de
dispositivos robados, fue clave para ubicar a
los sospechosos, lo que derivó en un operati-
vo coordinado que no solo buscó su captura,
sino también avanzar en la posible desarticu-
lación de toda la red criminal detrás de estos
hechos.
El ataque contra Evelyn Villa generó indigna-
ción por el nivel de violencia ejercido, la
agresión ocurrió cuando la víctima regresaba
a su domicilio tras dejar a su hijo en la escue-
la, un momento de rutina que fue aprovechado
por los delincuentes para interceptarla, some-
terla y ejercer violencia física, psicológica y
sexual.
De acuerdo con el testimonio de la propia víc-
tima, los agresores no se limitaron al robo de
bienes materiales, utilizaron la asfixia, golpes
constantes y amenazas relacionadas con su
hijo para obligarla a someterse, lo que convir-
tió el asalto en un episodio de extrema cruel-
dad que rebasó cualquier lógica de delin-
cuencia común.
La difusión de los rostros de los presuntos res-
ponsables en redes sociales jugó un papel
determinante, la presión pública obligó a ace-
lerar las investigaciones y a movilizar a las

autoridades, evidenciando el peso que hoy
tiene la exposición mediática en la exigencia
de resultados en casos de alto impacto
A pesar de las detenciones, el proceso para
Evelyn Villa apenas comienza, la captura de
los agresores representa un avance importan-
te, pero no borra el daño emocional ni la hue-
lla que deja haber sido violentada en su pro-
pio espacio, un lugar que debería representar
seguridad y no peligro.
Este caso vuelve a poner sobre la mesa la
necesidad urgente de reforzar los mecanis-
mos de protección ciudadana, mejorar la
capacidad de respuesta de las autoridades y
atender de fondo las causas que permiten la
operación de bandas dedicadas al robo con
violencia, delitos que no solo afectan el patri-
monio, sino que destruyen la tranquilidad y la
confianza social.
La historia de Evelyn Villa es también un
recordatorio de la importancia de denunciar,
de visibilizar la violencia y de exigir justicia,
porque en un contexto donde la inseguridad
persiste, el silencio solo beneficia a quienes
operan al margen de la ley y perpetúan el
miedo en la sociedad.

MIREYA ALVAREZ

Familiares, amigos y conocidos de Joselyn
Alejandra, una joven de 19 años, exigen justicia
tras su fallecimiento ocurrido el pasado 14 de
marzo, presuntamente a causa de la imprudencia
de un conductor de transporte público.
De acuerdo con los primeros reportes, Joselyn,
quien era estudiante universitaria y contaba con
múltiples metas y aspiraciones, perdió la vida
luego de que un chofer de la línea Estrella del
Noroeste, unidad con número económico 481,
presuntamente circulara a exceso de velocidad y
se pasara un semáforo en rojo, provocando el inci-
dente fatal.
La joven ha sido descrita por sus familiares como
una persona dedicada, con grandes sueños y un
fuerte compromiso con su futuro. Su fallecimiento
ha dejado un profundo impacto emocional en su
padre, hermanos, amigos, compañeros de clase y
su pareja.
La familia ha manifestado su preocupación ante la
posible liberación del conductor involucrado,

señalando que el caso no debe quedar impune.
Por ello, han convocado a la ciudadanía a sumar-
se a una manifestación pacífica para exigir justi-
cia.
La cita es este 18 de marzo a las 7:30 horas en los
juzgados de control y juicios orales, Torre 2, ubi-
cados en Manzana 035, 50904 Santiaguito
Tlalcilalcalli, Estado de México.
Los familiares hacen un llamado a las autoridades

para que se esclarezcan los hechos y se sancione
conforme a la ley a los responsables, así como a la
sociedad para generar conciencia sobre la
importancia de la responsabilidad al conducir.
El caso ha reavivado la preocupación por los acci-
dentes viales relacionados con imprudencias de
operadores del transporte público, una proble-
mática que continúa afectando a diversas familias
en el país.

Exigen justicia Exigen justicia por
muerte de joven 
universitaria en
accidente vialaccidente vial

Tres detenidos por violento asalto en Toluca

Caen agresoresCaen agresores de Evelyn Villa
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KARINA LIBIEN

La inauguración del ramal Lechería-AIFA
del Tren Suburbano fue nuevamente
pospuesta, ahora para el 6 de abril de

2026, según anunció la presidenta Claudia
Sheinbaum, quien argumentó que aún no exis-
ten condiciones óptimas para garantizar un ser-
vicio seguro y eficiente para los usuarios, una
justificación que, lejos de tranquilizar, vuelve a
encender dudas sobre la planeación real de una
obra que ha sido presentada como emblema de
modernidad.
El proyecto, que busca conectar la zona metro-
politana con el Aeropuerto Internacional
Felipe Ángeles, tenía previsto iniciar opera-
ciones el 29 de marzo, justo antes del periodo de
Semana Santa, en un intento claro por capitalizar
la alta demanda de movilidad, sin embargo, la
nueva prórroga evidencia que la obra no estaba
lista pese a los anuncios oficiales y al discurso
optimista que ha acompañado su desarrollo.

RRETRASOSETRASOS QUEQUE SESE ACUMULANACUMULAN
El aplazamiento no es un hecho aislado, es parte
de una cadena de ajustes que reflejan inconsis-
tencias en la ejecución del proyecto, aunque el
gobierno insiste en que se trata de una medida
responsable para garantizar la seguridad, la
realidad es que la promesa de un sistema efi-
ciente vuelve a postergarse, mientras los usuar-
ios continúan enfrentando opciones de trans-
porte limitadas, costosas y poco funcionales.
La propia mandataria reconoció que el sistema
aún se encuentra en fase de pruebas operativas
y de seguridad, lo que plantea una pregunta
inevitable, por qué se anunció una fecha de inau-
guración si las condiciones técnicas no estaban
completamente verificadas, una práctica recur-
rente en grandes obras públicas donde el calen-
dario político parece imponerse sobre la viabili-
dad real.

PPRUEBASRUEBAS DEDE ÚLTIMOÚLTIMO MOMENTOMOMENTO

De acuerdo con lo informado, equipos especial-
izados siguen evaluando el desempeño del tren,

desde la operación de convoyes hasta la seguri-
dad en estaciones y trayectos, lo que confirma
que el proyecto llegó a su etapa final sin haber
concluido procesos esenciales, una situación
que podría haber derivado en fallas graves si se
hubiera inaugurado en la fecha originalmente
prevista.
El argumento de "garantizar condiciones ópti-
mas" resulta lógico en el discurso, pero contra-
dictorio en la práctica, porque revela que la obra
no estaba lista cuando se anunció su apertura, lo
que debilita la confianza ciudadana en la infor-
mación oficial y refuerza la percepción de
improvisación en la ejecución de infraestructura

clave.
CCONECTIVIDADONECTIVIDAD AÚNAÚN PENDIENTEPENDIENTE

La ampliación del Tren Suburbano hacia el AIFA
ha sido presentada como una solución estratégi-
ca para mejorar la movilidad entre la Ciudad de
México y el Estado de México, así como para
incrementar la afluencia hacia la terminal aérea,
que hasta ahora ha enfrentado cuestionamientos
por su conectividad limitada.
En teoría, el nuevo ramal permitirá reducir tiem-
pos de traslado y ofrecer una alternativa de
transporte masivo más accesible, pero en la
práctica, el retraso deja claro que la infraestruc-
tura aún no está lista para cumplir con esas
expectativas, lo que prolonga los problemas de
acceso a una de las obras más emblemáticas del
actual proyecto gubernamental.

MMUNDIALUNDIAL COMOCOMO PRESIÓNPRESIÓN POLÍTICAPOLÍTICA

El gobierno federal ha reiterado que la obra
estará lista antes de la Copa Mundial de Futbol
2026, un evento que se ha convertido en la fecha
límite para múltiples proyectos de infraestruc-
tura, sin embargo, este tipo de plazos también
generan presión política que puede derivar en
decisiones apresuradas o anuncios prematuros.
El riesgo es claro, priorizar la entrega en función
de un evento internacional puede comprometer
la calidad de las obras, una situación que ya ha
ocurrido en otros proyectos donde la prisa por
cumplir fechas termina impactando la experien-
cia de los usuarios.

EENTRENTRE PROMESASPROMESAS YY REALIDADREALIDAD

El caso del Tren Lechería-AIFA refleja un
patrón recurrente en la obra pública, anuncios
anticipados, fechas que se ajustan y justifica-
ciones técnicas que llegan después, mientras la
ciudadanía sigue esperando resultados concre-
tos, más allá de discursos y conferencias.
Aunque la decisión de posponer la inauguración
puede evitar riesgos inmediatos, también deja al
descubierto fallas en la planeación y en la
gestión del proyecto, porque una obra de esta
magnitud no debería depender de ajustes de
última hora para garantizar su funcionamiento.
Por ahora, la promesa de una conexión eficiente
con el AIFA sigue en pausa, atrapada entre prue-
bas técnicas y tiempos políticos, mientras mil-
lones de usuarios continúan enfrentando una
realidad muy distinta a la que se les ha prometi-
do, una donde la movilidad sigue siendo un
desafío cotidiano y no una solución resuelta.

MIÉRCOLES 18 DE MARZO 2026

AplazanAplazan Tren al AIFAAIFA
Promesa se retrasa otra vez: "No
existen condiciones para garan-
tizar un servicio seguro y eficien-
te", asegura Sheinbaum.



88 INFORMACIÓN GENERAL MIÉRCOLES 18 DE MARZO 2026

Al inaugurar la segunda edición de
Primaverarte Toluca 2026, el Presidente
Municipal Ricardo Moreno reconoció que

este año habrá espacios dedicados a la lectura,
reflexión y convivencia social que tienen como
finalidad lograr que el arte funcione como un
instrumento de cohesión y sirva para reafirmar
nuestra identidad como toluqueños. 
Durante el evento y acompañado por la
Presidenta del DIF Rocío Pegueros, estableció
que este año se integra la primera Feria de
Fomento a la Lectura en Los Portales, un espacio
que el edil calificó como un orgullo para el
municipio. 
Asimismo, Moreno Bastida dio la bienvenida al
reconocido escritor y periodista Juan Villoro,
encargado de la gala inaugural, y aprovechó
para compartir una anécdota personal sobre la
obra de Villoro, "Dios es redondo", la cual des-
cribió como una pieza fundamental para los
apasionados del fútbol. 
De igual manera anunció que, gracias al apoyo del Instituto Mexicano de la Propiedad

Industrial, el alfeñique de Toluca contará en
pocas semanas con su indicación geográfica, un
logro que otorga certidumbre y reconocimiento
internacional al trabajo de los artesanos.
Victoria Sánchez Gómez, la Directora General
de Educación, Cultura y Turismo, refirió que el
festival representa una apuesta decidida por
consolidar a Toluca como un espacio donde la
cultura constituye un derecho vivo y accesible
para todos y expresó su agradecimiento al
Presidente Municipal, Ricardo Moreno, por el
impulso y la confianza depositada en este pro-
yecto que busca transformar las plazas públicas
en escenarios llenos de música y encuentro.
Finalmente, el primer edil llamó a la población
para que haga suya esta festividad, que combi-
na música, literatura y artes gráficas en un
ambiente de alegría y reiteró su compromiso de
transformar a Toluca en la capital del arte y la
cultura.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado
de México (CODHEM) reiteró que la igualdad
de género requiere acciones cotidianas, institu-
cionales y sostenidas para garantizar el respeto
y ejercicio pleno de los derechos humanos de
las mujeres, así como el fortalecimiento de una
cultura de no discriminación y de prevención
efectiva de la violencia.
Por lo anterior, Yaisel Figueroa Ibarra, titular de
la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación
de la Violencia de la CODHEM, señaló que
marzo es una oportunidad para recordar que la
igualdad sustantiva no ocurre por inercia: se
construye con decisiones públicas responsa-
bles, educación en derechos desde los entornos
familiares y escolares, y una actuación social e
institucional que no normalice la violencia ni la
desigualdad.
El 8 de marzo, enfatizó, invita a reflexionar si las
mujeres ejercen sus derechos en igualdad de

condiciones o si persisten barreras estructurales
que limitan el acceso a una vida libre de violen-
cia, a un empleo digno, a la participación en la
toma de decisiones, a la educación y a la justicia.
Recordó que esta conmemoración se vincula
históricamente con las luchas de mujeres traba-
jadoras que, desde finales del siglo XIX y prin-
cipios del XX, exigieron jornadas justas, mejo-
res salarios y condiciones dignas, y subrayó que
no puede hablarse de una "celebración" mien-
tras persistan la violencia, la desigualdad sala-
rial, la discriminación y la exclusión.
Insistió en que la igualdad no es un favor, ni una
concesión: es un derecho y una condición indis-
pensable para el desarrollo social, económico y
humano. Por ello, llamó a mantenerse informa-
das e informados, cuestionar prácticas normali-
zadas y sumar desde todos los espacios para
erradicar la discriminación.
Finalmente, precisó que la igualdad de género

no es un tema exclusivo de las mujeres, sino un
asunto de justicia social que impacta a toda la
población, por lo que resulta indispensable for-
talecer leyes, políticas públicas y programas
orientados a prevenir la violencia y garantizar la
igualdad sustantiva.
La CODHEM, a través de su Unidad de Igualdad
de Género y Erradicación de la Violencia, pro-
mueve al interior de la institución una cultura de
igualdad, impulsa acciones preventivas, brinda
orientación y atención en casos en los que las
mujeres consideren vulnerados sus derechos.

CODHEM llama a fortalecer igualdad de género 

Impulsa la primera Feria de Fomento
a la Lectura junto al escritor y perio-
dista Juan Villoro.

La prevención de la violencia y eliminación de la discriminación son
obligaciones permanentes del Estado y de la sociedad.

Inaugura Ricardo Moreno
“Primaverarte Toluca 2026Primaverarte Toluca 2026”
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MARY GONZÁLEZ

Las intensas lluvias acompaña-
das de granizo que se regis-
traron la tarde de este martes

provocaron severas afectaciones
en Ecatepec, dejando calles inun-
dadas, caos vial, daños materiales
y momentos de riesgo para habi-
tantes de distintas colonias, en una
jornada que volvió a exhibir la vul-
nerabilidad del municipio ante
fenómenos meteorológicos.
En colonias como Nuevo Laredo,
vecinos reportaron anegaciones de
consideración, con niveles de agua
que ingresaron a viviendas y com-
plicaron el tránsito peatonal, la
situación obligó a solicitar apoyo
urgente a autoridades municipales
y estatales, sin que la respuesta
fuera inmediata en varios puntos, lo
que incrementó la molestia entre la
población afectada.
Uno de los incidentes más alarman-
tes se registró en Tulpetlac, donde
un motociclista que viajaba acom-
pañado de una mujer y un menor
fue arrastrado por la corriente
sobre avenida Acueducto, cerca de
la autopista México-Pachuca, tes-
tigos señalaron que la fuerza del
agua los hizo perder el control,
generando momentos de angustia
hasta que lograron ponerse a salvo
con apoyo de personas en la zona.
La Vía Morelos, a la altura de Cerro
Gordo, se convirtió en otro de los
focos críticos, los niveles de agua
superaron los 30 centímetros, espe-
cialmente en las inmediaciones de
la estación del Mexibús Clínica 93,
lo que provocó tránsito lento, filas
de vehículos y complicaciones
para el transporte público, afectan-
do a miles de usuarios que intenta-
ban regresar a sus hogares.
A la par, otras vialidades estratégi-
cas como la avenida Carlos Hank
González, a la altura de Las
Américas, también presentaron
encharcamientos severos, redu-
ciendo carriles y generando cue-
llos de botella, automovilistas que-
daron varados durante varios
minutos, mientras el nivel del agua
continuaba en aumento por la
intensidad de la lluvia y la acumu-
lación de granizo en coladeras y
drenajes.
El impacto del granizo no solo se
limitó a las vialidades, en la colo-
nia Nuevo Laredo se reportó el
colapso del techo de una bodega,

presuntamente por el peso acumu-
lado del hielo, lo que dejó daños
materiales importantes y evidenció
los riesgos estructurales que este
tipo de fenómenos puede generar
en construcciones que no están
preparadas para soportar cargas
extraordinarias.
El sistema de transporte Mexibús
mantuvo operaciones, sin embar-
go, se registraron retrasos conside-
rables en rutas de alta demanda
como UMB-Central de Abasto y
La Raza-Industrias, usuarios
reportaron tiempos de espera más
largos y saturación en estaciones,
lo que complicó aún más la movili-
dad en una zona que de por sí
enfrenta problemas cotidianos de
transporte.
Las lluvias también pusieron en
evidencia las deficiencias en la
infraestructura hidráulica del muni-
cipio, coladeras saturadas, drena-
jes insuficientes y acumulación de
basura contribuyeron a que el agua
no fluyera adecuadamente, agra-

vando las inundaciones en diversas
colonias, una problemática recu-
rrente que cada temporada de llu-
vias se repite sin soluciones de
fondo.
Vecinos señalaron que, aunque las
lluvias fueron intensas, no se trató
de un fenómeno atípico, por lo que
cuestionaron la falta de acciones
preventivas, limpieza de drenajes y
mantenimiento de infraestructura,
factores que podrían reducir signi-
ficativamente las afectaciones si se
atendieran de manera oportuna.
Elementos de protección civil y
servicios de emergencia realizaron
recorridos en las zonas más afecta-
das para evaluar daños y apoyar a
la población, sin embargo, en
varios puntos la ayuda tardó en lle-
gar, lo que obligó a los propios
vecinos a organizarse para retirar
agua, destapar coladeras y auxiliar
a personas en riesgo.
Hasta el momento no se han repor-
tado pérdidas humanas, pero los
daños materiales y las afectaciones

a la movilidad dejan un saldo signi-
ficativo, además de la incertidum-
bre ante la posibilidad de que las
lluvias continúen en los próximos
días.
Lo ocurrido en Ecatepec no es un
hecho aislado, es parte de un
patrón que se repite cada año,
donde la combinación de lluvias
intensas y falta de infraestructura
adecuada deriva en inundaciones,
caos vial y riesgos para la pobla-
ción, una realidad que exige no
solo atención inmediata, sino solu-
ciones estructurales que permitan
enfrentar de mejor manera la tem-
porada de precipitaciones.
Mientras tanto, los habitantes
siguen enfrentando las consecuen-
cias, entre calles anegadas, trasla-
dos complicados y viviendas afec-
tadas, en un escenario donde cada
lluvia fuerte se convierte en una
amenaza constante para la seguri-
dad y la vida cotidiana en uno de
los municipios más poblados del
país.

Granizada y lluvias 
colapsancolapsan Ecatepec
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EFRAÍN MORALES MORENO

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia (DIF) que preside la
Lic. Estefany Mayte Nava Martínez, continúa

fortaleciendo las acciones en favor de la salud de

la ciudadanía, al acercar servicios médicos gra-
tuitos para quienes más lo necesitan.
Con el objetivo de garantizar el acceso a la aten-
ción médica, especialmente a personas que no
cuentan con seguridad social, la dependencia
mantiene jornadas y programas que permiten
brindar consultas y servicios básicos sin costo
alguno, beneficiando a familias de Cabecera
Municipal y Delegaciones y todas sus comuni-
dades.
Autoridades del DIF destacaron que estas accio-
nes forman parte de una estrategia integral para
mejorar la calidad de vida de la población, prio-

rizando a sectores vulnerables y promoviendo la
prevención de enfermedades mediante atención
oportuna, por lo que se siguen gestionando más
programas y campañas de salud que siguen lle-
gando a este municipio.
Asimismo, se hizo un llamado a la ciudadanía
para aprovechar estos servicios, los cuales se
ofrecen de manera continua, reafirmando el com-
promiso de la actual administración con el bien-
estar de todas y todos los ozumbenses, y que
consulten las páginas oficiales para estar al tanto
de los servicios y fechas en que estarán arriban-
do a Ozumba y sus Delegaciones.
De esta manera, la Presienta del DIF Municipal,
Estefany Mayte Nava Martínez, junto con sus cola-
boradores y equipo de trabajo, refrendan su
vocación social al impulsar programas que con-
tribuyen a una comunidad más saludable, inclu-
yente, con amor y compromiso; con mayores
oportunidades de acceso a servicios de salud
esenciales. (Fotos CSDyF)

MARTHA ROMERO

Como parte de la estrategia de seguridad en el
Estado de México, autoridades federales, esta-
tales y municipales han desplegado en los últi-
mos dos años diversas macrooperaciones para
combatir delitos de alto impacto, desarticular
redes criminales y recuperar espacios controla-
dos por economías ilícitas, acciones que, según
la Fiscalía General de Justicia del Estado de
México, han derivado en más de 400 detencio-
nes y múltiples aseguramientos.
Estas intervenciones se han sustentado en
investigaciones que permitieron ubicar estruc-
turas delictivas, así como intervenir inmuebles,
negocios y vehículos presuntamente vinculados
con actividades ilegales, en un esfuerzo coordi-
nado que busca restablecer la legalidad en dis-
tintas regiones de la entidad.
Entre los operativos más relevantes destaca la
Operación Enjambre, implementada en noviem-
bre de 2024, enfocada en investigar actos de
corrupción y posibles vínculos entre servidores
públicos y grupos criminales, con un saldo de

60 personas detenidas, entre ellas funcionarios
y exfuncionarios de 18 municipios, además de
19 sentencias condenatorias contra 17 objetivos
prioritarios.
En el combate a economías ilegales, la
Operación Caudal ha intervenido en 48 muni-
cipios para frenar el comercio ilícito de agua,
logrando el aseguramiento de 62 pozos y 138
tomas clandestinas, una problemática que
impacta directamente en el acceso al recurso
para miles de habitantes.
Por su parte, la Operación Restitución se ha
enfocado en atender el delito de despojo, per-
mitiendo asegurar mil 695 inmuebles vincula-
dos con delitos contra la propiedad, de los cua-
les 947 ya fueron devueltos a sus dueños legíti-
mos, además de sumar cientos de detenciones
relacionadas con estos hechos.
En el sur del estado, la Operación Liberación
ha buscado desarticular redes de extorsión y
control territorial mediante cateos, revisiones y
detenciones en al menos 14 municipios, mien-
tras que la Operación Atarraya ha intervenido
821 establecimientos en 52 municipios y man-

tiene bajo investigación a más de 3 mil negocios
por posibles nexos con actividades ilícitas.
A estas acciones se suma la Operación
Bastión, con cateos simultáneos en ranchos,
bodegas y casas de seguridad para debilitar las
finanzas de grupos criminales, así como la
Operación Fortaleza, que ejecutó 132 cateos en
17 municipios para combatir el robo de vehícu-
los y autopartes.
Finalmente, la Operación Senda ha permitido
asegurar 136 inmuebles y 178 vehículos relacio-
nados con el robo al transporte de carga, uno de
los delitos que más afecta a la economía regio-
nal.
Aunque las autoridades destacan estos resulta-
dos como un avance en materia de seguridad, el
reto sigue siendo sostener estas acciones y tra-
ducirlas en una disminución real de la violencia
y la criminalidad que persiste en distintas zonas
del Estado de México.

Se hizo un llamado a la ciudadanía pa-
ra aprovechar los servicios que se ofre-
cen de manera continua, reafirmando
el compromiso de la actual administra-
ción con el bienestar.

En OzumbaEn Ozumba
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MacrooperacionesMacrooperaciones de seguridad debilitan redes 
delictivas; dejan más de 400 detenidosdejan más de 400 detenidos en Edoméx
Operaciones como Enjambre, Restitución y Atarraya han permitido com-
batir corrupción, despojo y economías ilícitas en distintas regiones de la
entidad mexiquense. 

Servicios de salud para la ciudadanía, son
prioridad para el DIF DIF y Gobierno Municipal



Huixquilucan, México.- Luego
de la alta demanda que se
registró en la emisión de cer-

tificados y licencias de conducir para
motociclistas el pasado mes de
febrero, el Gobierno de Huixquilu
can en coordinación con el Gobier
no del Estado de México, llevan a
cabo una tercera jornada en la Zona
Tradicional del territorio, con el fin
de que los conductores cuenten con
las habilidades y requisitos necesa-
rios para operar estos vehículos,
reducir accidentes y promover una
mejor convivencia vial.
La presidenta municipal, Romina
Contreras Carrasco, informó que, en
conjunto con la Secretaría de
Movilidad (Semov) del Estado de
México, en las dos jornadas anterio-
res, que se realizaron entre el 03 y 19
de febrero, se emitieron más de mil
790 certificados y se otorgaron 220
licencias de conducir, por lo que
agradeció la gran participación de
los huixquiluquenses que demuestra
su interés por fortalecer una cultura

vial responsable y consciente.
Agregó que el propósito de esta jor-
nada es cuidar la integridad de los
motociclistas y construir un entorno
más seguro para quienes transitan
por el territorio.
"Invito a todos los motociclistas de
Huixquilucan para que acudan a esta
nueva jornada y aprovechen la opor-
tunidad para regularizar sus docu-
mentos y circulen sin ningún proble-
ma. Esta iniciativa, sobre todo,
fomenta una forma de conducir
segura y responsable para reducir
accidentes viales, pues con la certifi-
cación y la licencia, se demuestra
conocimiento del Reglamento de
Tránsito y asegura que los conducto-
res cuenten con las habilidades y
conocimientos necesarios", indicó la
alcaldesa.
Al respecto, Romina Contreras infor-
mó que las fechas de esta jornada iti-
nerante son: el martes 17 de marzo
en el Jardín de la Cultura, como único
día; en tanto, en el Tianguis de San
Martín será del miércoles 18 al vier-

nes 20 de marzo, con un horario de
atención de las 09:00 a las 16:00
horas.
El Gobierno de Huixquilucan recuer
da los requisitos que deben presen-
tar los motociclistas para la
Certificación, los cuales son: Identifi
cación Oficial, CURP reciente,
motocicleta en buen estado, casco
certificado de acuerdo con el
Reglamento de Tránsito y cubrir el
costo de 460 pesos. Una vez que
obtengan la certificación, podrán tra-
mitar su licencia de conducir en el
Módulo Itinerante, ubicado en el
lugar en las mismas fechas y hora-
rios.
Cabe señalar que la Certificación de
motociclistas es un proceso obligato-
rio en el Estado de México, que cons-
ta de una evaluación teórica y prácti-
ca que refuerza las habilidades,
conocimientos técnicos y de seguri-
dad vial necesarios para conducir
una motocicleta de manera segura,
además de que es un requisito para
tramitar o actualizar la licencia de

conducir tipo "C" y su costo varía de
acuerdo con la vigencia, que va
desde uno a cuatro años.
A través de diversas iniciativas, el
Gobierno de Huixquilucan busca
cuidar la integridad física de los
usuarios que conducen estas unida-
des, como es la puesta en marcha del
Operativo de Inspección y
Reordenamiento de Motocicletas,
que ha dado como resultado el retiro
de circulación más de tres mil 900
unidades, con el fin de preservar el
orden y tranquilidad en el territorio.
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La presidenta municipal, Romina Contreras, infor-
mó que, en coordinación con el gobierno estatal,
en Huixquilucan se realiza una tercera jornada,
luego de que en febrero se emitieron mil 797 cer-
tificados y 220 licencias de conducir.   

HuixquilucanHuixquilucan continúa certificación y entrega de licencias a motociclistas

EFRAÍN MORALES MORENO

Con importante avance, se está traba-
jando la obra de rehabilitación de la
Avenida Nacional, en el tramo com-
prendido de la avenida 18 de Marzo a
la avenida 29 de Octubre, trabajos que
forman parte del programa de mejora-
miento de infraestructura vial impulsa-
do por el gobierno municipal que pre-
side la alcaldesa Johanna Fernán-alcaldesa Johanna Fernán-
dez Sánchezdez Sánchez, quien junto con parte de
su cuerpo edilicio, fue gestionada y
autorizada esta obra que cambiará la
imagen urbana de este municipio.  
Esta obra contempla diversas acciones
integrales para mejorar la movilidad y
los servicios básicos de la zona, entre
ellas el cambio total de la red del siste-
ma de drenaje, con el objetivo de
garantizar un mejor funcionamiento
sanitario y prevenir afectaciones du-
rante la temporada de lluvias, ya que,
con una tubería moderna de alta cali-
dad y duración de más de cien años, la
problemática en esta materia, quedará
resuelta.
De igual forma, se lleva a cabo la reha-
bilitación y corrección necesaria de la
red de agua potable, además de la
aplicación de concreto hidráulico
estampado en la vialidad, lo que per-
mitirá una mayor durabilidad de la
superficie y mejores condiciones de
tránsito para automovilistas y peatones,

además de cambiar la imagen urbana
de la zona céntrica de este municipio,
así como del jardín municipal.
La alcaldesa Johanna Fernán-ezLa alcaldesa Johanna Fernán-ez
SánchezSánchez informó que los trabajos
avanzan conforme a lo programado y
que esta importante obra será con-
cluida y entregada a la ciudadanía
antes de las celebraciones más impor-
tante de esta comunidad, que, en este
municipio, la más representativa es
una semana después del Sábado de
Gloria y Domingo de Resurrección,
es decir, al celebración de la "Divina
Misericordia".
El gobierno municipal reafirma su
compromiso de continuar impulsando
obras que fortalezcan la infraestructu-
ra urbana y mejoren la calidad de vida
de los habitantes de Tenango del
Aire, y siga caminando en su reconoci-
miento oficial como la Capital
Cultural e Histórica de la Tierra Fría
de los Volcanes y firme candidato a
ser investido como "Pueblo con"Pueblo con
Encanto".Encanto".

Tenango del  AireTenango del  Aire

El gobierno municipal reafirma su compromiso de
continuar impulsando obras que fortalezcan la infra-
estructura urbana y mejoren la calidad de vida de las
y los habitantes.

Avanza obra de rehabilitaciónrehabilitación
integral de Avenida NacionalAvenida Nacional
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Lic. Daniel Goñi Díaz
Notario Público Núm. 80

Naucalpan de Juárez, Edo. de México.

AVISO NOTARIAL

Licenciado DANIEL GOÑI DÍAZ, Notario Público Número OCHENTA
hago saber que por escritura ante mi número 34,113, de fecha 26 de
MARZO de 2025, quedo radicada la sucesión testamentaria I.- LA RADI-
CACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA, a bienes del señor JORGE
CANO CORONA a solicitud de la señora FABIOLA CANO OLMEDO. Y II.-
EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO PUBLICO ABIER-
TO, LA ACEPTACION DE HERENCIA Y LA ACEPTACION DEL CARGO DE
ALBACEA, que otorga la señora FABIOLA CANO OLMEDO. Por su propio
derecho; en su carácter de heredera y, protestando su fiel y leal desem-
peño, en su carácter de heredera, reconociendo la validez del testamen-
to, manifiestan que procederán a la formación del inventario respectivo.

Lo que se hace costar de conformidad con el articulo setenta del
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México.

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. a 13 de FEBRERO de 2026

ATENTAMENTE

LICENCIADO DANIEL GOÑI DIAZ

PUBLIQUESE DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS

AV FUENTE DE LOS TRITONES 24-1 
TECAMACHALCO NAUCALPAN DE JUAREZ 
ESTADO DE MEXICO, C.P. 53950 
dagodi@prodigy.net.mx

M. EN D. ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA
NOTARIA NÚMERO 91 DEL ESTADO DE MÉXICO

Avenida Ezequiel Chávez, número 76, Colonia Magisterial Vista Bella,
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54050. 

TEL. 55- 90116463     55- 90116463     email: aporras@notaria91.mx

AVISO NOTARIAL

Por instrumento número 46,998, de fecha 22 de enero del año 2026, se
radicó ante mí la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor ALBERTO
JOSE PANTALEON VIVAR, que otorgan los señores ALBERTO PANTALE-
ON SEPULVEDA, CEDRIC PANTALEON GIROUD este último por su pro-
pio derecho y en representación de la señora CHRYSTEL PANTALEON
GIROUD, como legatarios, herederos y albacea respectivamente del
autor de la presente sucesión.
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento
de la Ley del Notariado del Estado de México.
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del
Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor circulación
del Estado de México.

M. EN D. ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA
NOTARIA 91 DEL ESTADO DE MÉXICO

Exp. 3330 EDM/aro*
Tel. 55.9011.6463
Tel. 55.9011.6464
aporras@notaria91.mx
Web: notaria91.mx

M. EN D. ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA
NOTARIA NÚMERO 91 DEL ESTADO DE MÉXICO

Avenida Ezequiel Chávez, número 76, Colonia Magisterial Vista Bella,
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54050. 

TEL. 55- 9011 6463     55-90116463     email: aporras@notaria91.mx

AVISO NOTARIAL

Por instrumento número 47,102, de fecha 04 de Marzo del año 2026, se
radicó ante mí la Sucesión Testamentaria a Bienes de la señora MARÍA
DEL PILAR DEYANIRA LAVIELLE SOTOMAYOR, que otorga el señor
OTTO ALDO CABRERA LAVIELLE en su carácter de hijo de la autora de
la sucesión.

Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento
de la Ley del Notariado del Estado de México.

Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del
Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor circulación
del Estado de México.

M. EN D. ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA
NOTARIA 91 DEL ESTADO DE MÉXICO

Exp. 3755 EDM/aro*.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TLALNEPENA CON RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO.

EDICTO

Persona a emplazar: CLAUDIA LETICIA FLORES GARDUÑO.

Que en los autos del expediente número 404/2021, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR JOSÉ LUÍS TERRES, ARTURO RAÚL
ALMAZAN SÁNCHEZ, EDITH ALEJANDRINA CABRERA GUTIÉRREZ,
CINTHYA EDITH FERNÁNDEZ SERVÍN, VALERIA LEONARDO MORENO,
ANGÉLICA PATRICIA TERRÉS LÓPEZ, ALBERTO YAÑEZ GUZMÁN,
YANET MORENO NAVA Y MIGUEL ÁNGEL REYES MORENO, EN CON-
TRA DE MARIA LETICIA GARDUÑO CHAPARRO, la Jueza del Juzgado
Octavo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla con Residencia en
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, en cumplimiento al auto de
fecha doce (12) de enero de dos mil veintiséis (2026), se ordenó la publi-
cación del siguiente edicto: procédase a emplazar a dicha persona jurí-
dica por medio de edictos, los cuales deberán contener una relación
sucinta de la demanda y publicarse por tres veces de siete en siete días
en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" y en otro de mayor circu-
lación en esta población, así como en el Boletín Judicial, a efecto de
hacerle saber a la demandada que deberá presentarse ante este
Juzgado a producir su contestación a la incoada en su contra dentro del
plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la últi-
ma publicación, con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo
antes indicado no comparece por sí, por apoderado o gestor que lo
represente, se seguirá el juicio en su rebeldía, y se le harán las ulterio-
res notificaciones, aún las de carácter personal por medio de la Lista de
acuerdos que se fija en la tabla de avisos de este recinto judicial. PRES-
TACIONES: A). El cumplimiento a lo estipulado en las cláusula tercera,
quinta, sexta y novena del convenio de reconocimiento de adeudo y
pago de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte celebrado entre
las partes. B).- El pago de la cantidad de $2,200,000.00 (DOS MILLONES
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), en términos de lo estipulado en
la cláusula tercera del convenio base de la acción. C)- La cesión del 50%
(CINCUENTA POR CIENTO) de los derechos de propiedad que actual-
mente tiene la demandada a favor de la actora sobre el bien inmueble,
de conformidad con lo pactado en la cláusula novena del documento
base de la acción. D).- El pago del interés legal generado y el que se
siga generando hasta el total cumplimiento de las prestaciones reclama-
das en la presente demanda. F).- El pago de los gastos y costas que el
presente juicio origine HECHOS: A) a parte demandada Señora María
Leticia Garduño Chaparro tiene pendiente a favor de los Señores JOSE
LUIS TERRÉS, ARTURO RAÚL ALMAZAN SÁNCHEZ, EDITH ALEJANDRINA
CABRERA GUTIÉRREZ, CINTHYA EDITH FERNÁNDEZ SERVÍN, VALERIA
LEONARDO MORENO, ANGÉLICA PATRICIA TERÉS LÓPEZ, ALBERTO
YAÑEZ GUZMÁN, YANET MORENO NAVA Y MIQUEL ANGEL REYES
MORENO por la cantidad de $2,200,000.00 (DOS MILLONES DOSCIEN-
TOS MIL PESOS 00/100 M.N.), con fecha catorce de diciembre de dos mil
veinte, celebraron convenio de reconocimiento de adeudo y pago,
mismo que se acompaña a la presente demanda como base de la acción.
B) - En la cláusula segunda del convenio antes señalado, la demandada
reconoció expresamente tener un adeudo a favor de la parte actora por
la cantidad de $2,200,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS
00/100 MLN.)., C) En la cláusula tercera del referido acuerdo de volun-
tades, la parte demandada se comprometió a liquidar de manera total el
adeudo que tiene pendiente a favor de la parte actora a más tardar el día
tres de abril de dos mil veintiuno. D) En la cláusula quinta del convenio
de marras la demandada se obligó a realizar las gestiones administrati-
vas y/o trámites legales correspondientes a efecto de cancelar los gra-
vámenes que actualmente reporta el predio señalado en el hecho que
antecede ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México.
E) En la cláusula sexta, la deudora se obligó dentro del plazo de treinta
días hábiles contados a partir de la suscripción del convenio base de la
acción a denunciar la sucesión intestamentaria o testamentaria de su
cónyuge y copropietario finado del inmueble. F) En la cláusula novena
las partes estipularon que en caso de incumplimiento por parte de la
deudora a lo pactado en las cláusulas quinta, sexta, séptima y octava, los
derechos de propiedad que actualmente le corresponden a la deman-
dada sobre el bien inmueble materia de juicio, G) Es el caso, que desde
la focha pactada para el cumplimiento de la obligación de pago estable-
cida en la cláusula tercera del convenio base de la acción, la hoy deman-
dada se ha abstenido de hacerlo, así como a dar cumplimiento a lo pac-
tado en la cláusula novena del citado instrumento legal, por lo que la
parte actora se ve en la necesidad de acudir ante este órgano
Jurisdiccional para reclamar el cumplimiento de las obligaciones con-
traídas por la demandada al convenio de fecha catorce de diciembre de
dos mil veinte. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EN FECHA NUEVE DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS.

Validación: En fecha doce (12) de enero de dos mil veintiséis (2026), se
dictó el auto que ordena la publicación de edictos

Secretario de Acuerdos.

LIC. SANDRA MENDEZ JUAREZ

LIC. JUAN JOSE AGUILERA ZUBIRAN
NOTARIO 66

AVISO NOTARIAL

Por escritura número 109,569, de fecha 28 de octubre del 2025, otorga-
da en el protocolo de la notaría a mí cargo, se hizo constar LA
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, de conformidad
con los artículos 4.77 (cuatro punto setenta y siete) del Código de
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México, y 120 fracción
segunda y por lo que respecta a la sección segunda del capítulo prime-
ro del título cuarto de la Ley del Notariado y del Reglamento de la Ley
del Notariado del Estado de México respectivamente, así como el artí-
culo 6.167 (seis punto ciento sesenta y siete) del Código Civil vigente
para el Estado de México a bienes del señor MANUEL JUAN DE GONZA-
GA SEVILLA Y ZAMOYSKI, a solicitud de los señores TRINIDAD LUISA DE
GONZAGA SEVILLA DE BROGLIE, POR SU PROPIO DERECHO y en
representación de NICHOLAS LUIS SEVILLA STONE, BEATRIZ DOLORES
DE GONZAGA SEVILLA DE BROGLIE, FELIPE PAULO JACINTO SOUZA
DE GONZAGA SEVILLA, WANDA EULALIA SEVILLA KRIEB Y ESTANIS-
LAO SEVILLA KRIEB, en su carácter de COLATERALES del autor de la
sucesión.

ATENTAMENTE.

LIC. JUAN JOSE AGUILERA ZUBIRÁN. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 66

DEL ESTADO DE MÉXICO.

Nota: Para publicarse en el periódico de mayor circulación de 7 en 7 días.

VICENTE VILLADA No. 55 ECATEPEC DE MORELOS, EDO. MEX. 
TELS/FAX: 5787-98-17 5116-24-78 5787-06-77 5787-08-04
5787-02-55  5787-03-05 E-mail: notaria66em@prodigy.net.mx

"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE
MÉXICO"

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO

EDICTO
EMPLAZAMIENTO A: LA SUCESION DE GUADALUPE GOMEZ SERRANO.
Se hace saber que Ferreira López Adriana, promueve Juicio Ordinario
Civil de Usucapión, radicado en este juzgado, bajo el número de expe-
diente 576/2023 en contra de Guadalupe Gómez Serrano, de quien
reclama las siguientes prestaciones: 1.- Declaración y adjudicación
mediante sentencia. Se declare mediante usucapión la propiedad ubica-
do en Avenida Ferrocarril, Numero 28, Colonia Marina Nacional, Código
Postal 54190, Tlalnepantla De Baz, Estado De México, con una superficie
de 386 m2 y las siguientes colindancias: Al Noreste 10.50 metros con
avenida ferrocarril, Al Sureste 13.30 METROS con lote 16,24. Al Suroeste
10.30 METROS con avenida ferrocarril. Al Noreste 12.15 METROS con
lote 13 y 27.20 metros con lote 12, 2.- Cancelación del registro actual a
nombre del demandado y que se tilde a la parte actora. 3.- Ordenar que
se inscriba la sentencia favorable a la actora, como nuevo titular del
inmueble materia de la litis, 4.- Pago de gastos y costas; fundo mi
demanda en los siguientes hechos y consideraciones de derecho: 1.- En
el año 1995 la C. Guadalupe Gómez Serrano y la suscrita acordamos que
me permitiría vivir junto con mi familia en el inmueble ubicado en
Avenida Ferrocarril, Número 28, Colonia Marina Nacional, Código Postal
54190, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, sin embargo el día 12 de
noviembre de ese mismo año decidimos formalizarlo realizando un con-
trato de compraventa. 2.- Es así que, desde esa fecha, llevo más de 30
años viviendo en dicho inmueble, ostentándome públicamente y ante
mis vecinos como dueña del mismo, viviendo en una posesión pacífica y
continua hasta el día de hoy. 3.- Desde que vivo en el domicilio multici-
tado, me he hecho responsable de todos los pagos correspondientes al
inmueble/no obstante de que algunos recibos siguen a nombre de la C.
Guadalupe Gómez Serrano; es la suscrita quien realiza en tiempo y
forma el pago de dichos recibos por concepto/de luz, agua, pago del
impuesto predial, mantenimiento y alcantarillado. 4.- Al haber manifes-
tado que desde el año 1995, adquirí el bien inmueble de buena fe por la
C. Guadalupe Gómez Serrano y que desde ese año soy yo quien se ha
hecho responsable de los pagos de impuestos, pagos de luz, agua, man-
tenimiento, predial, drenaje y alcantarillado, es que solicito se me reco-
nozca jurisdiccionalmente mi carácter de propietaria; así mismo ofrece
como pruebas la confesional, la testimonial, el reconocimiento de conte-
nido y firma, la documental privada, la documental publica, presuncio-
nal en su triple aspecto.
En cumplimiento al auto de fecha VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL VEINTICINCO el juez del conocimiento ordena su publicación por
tres veces, de siete en siete días, en el periódico oficial "Gaceta del
Gobierno", en otro de mayor circulación en el Estado de México y en el
boletín judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publi-
cación, con el apercibimiento a la parte demandada que de no compa-
recer en el plazo concedido, por apoderado que la represente, se segui-
rá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal les surtirán efectos por medio de lista y boletín judi-
cial. Fijándose en la puerta del Tribunal, una copia íntegra de dicha
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento; EL SECRETARIO
LICENCIADA EN DERECHO JULIO CESAR ARELLANES ACEVEDO, del
Juzgado Primero Civil y De Extinción de Dominio del Distrito Judicial de
Tlalnepantla, Estado de México expide el presente edicto el día dieci-
siete (17) de diciembre del año dos mil veinticinco (2025).
VALIDACION: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, veintiséis
de noviembre del dos mil veinticinco.

JULIO CESAR ARELLANES ACEVEDO
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE

EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA

"2026. AÑO DEL HUMANISMO MEXICANO EN EL ESTADO DE MÉXICO".
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA,

CON RESIDENCIA EN NICOLÁS ROMERO, MÉXICO.

"EDICTO"

En los autos del expediente marcado con el número 139/2026, relativo
al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, promovido por GERARDO MENDIETA
TORRES, respecto del terreno de común reparto, de calidad erizo de ter-
cera, denominado "DEMINA" en el municipio de Jilotzingo, el cual se
encuentra ubicado en LA POBLACIÓN DE SANTA MARÍA MAZATLA, EN
EL BARRIO DE ENDORO, C.P. 54570, MUNICIPIO DE JILOTZINGO, ESTA-
DO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE: 11.19, 20.49 Y 4.20 Metros, Buenaventura Roa González 
AL SUR: 20.50, 5.15 y 11.19 metros, con Pedro Mendieta Torres 
AL ORIENTE: 3.44 y 9.09 con servidumbre de paso
AL PONIENTE: 8.28 y 4.01 metros, con Rubén Mayen Sánchez y Sucesión
de Maximino Mayen 
Predio que cuenta con una superficie de 347.69 METROS cuadrados
Por auto de fecha dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintiséis
(2026), se admite la pretensión en la vía y forma propuesta, en conse-
cuencia, para conocimiento de las personas que se crean con mayor
derecho y para que lo hagan valer en términos de ley, es que se manda
publicar el presente edicto por dos (2) veces con intervalos de por lo
menos dos (02) días, en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno del
Estado" y en otro de mayor circulación en esta Ciudad, hecho que sea,
se señalara día y hora para el desahogo de la información correspon-
diente con citación de los colindantes.

Se expide el presente edicto el día tres (03) de marzo del año dos mil
veintiséis (2026). Fecha del acuerdo que ordena la publicación del pre-
sente edicto dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintiséis (2026).
DOY FE.

SECRETARIO DE ACUERDOS.
MTRA. EN D. LILIANA MARÍA ESTHER SALAZAR MARTÍNEZ.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO

EDICTO

MARIA ISABEL QUINTANAR GARCIA, promueve ante este Juzgado por
su propio derecho en el expediente número 659-2023, en vía del PRO-
CEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACION DE
DOMINIO, respecto del 2a CERRADA REFORMA NUMERO 10, BARRIO
GUADALUPE TLAZINTLAN, MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADIO DE
MÉXICO CODIGO POSTAL 54966, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias:
AL NORTE 11.00 METROS Y COLINDA CON MA DEL CARMEN JAVIER
SANCHEZ; 
AL SUR: 11 00 METROS Y COLINDA CON MILDRED VILLEDO OLIVA 
AL ORIENTE: 19.00 METROS Y COLINDA CON ELEUTERIA
AL PONIENTE 19.00 METROS Y COLINDA CON TERRENO BALDIO DE
POMPELLO 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 203.00 METROS CUADRADOS.

Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO
MENOS DOS DÍAS, en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno del
Estado de México" y en un periódico de circulación diaria esta Ciudad,
a fin de que las personas que se crean con mejor derecho comparezcan
ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en
Cuautitlán, Estado de México, a los diez (10) días del mes de marzo del
año dos mil veintiséis (2026). DOY FE.

Se emite en cumplimiento a los proveídos de veintiséis de febrero de
dos mil veintiséis, firmando:

SECRETARIO JUDICIAL
MAESTRA EN DERECHO LETICIA RODRIGUEZ VAZQUEZ

JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN CON RESI-
DENCIA EN CUAUTITLÁN IZCALLI.

EDICTO PARA EMPLAZAR A DESARROLLO PROGRAMADO S.A. DE C.V.

MARCO ANTONIO SIERRA GIL, promueve en el expediente número
659/2024, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL SUMARIO DE
USUCAPIÓN, en contra de DESARROLLO PROGRAMADO, S.A. DE C.V. Y
BANCO B.C.H., SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO HOY BANCO
UNION, S.A., INSTITUCIÓN E BANCA MÚLTIPLE A TRAVES DE SU SINDI-
CO INSTITUTO DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO (IPAB), a efec-
to de emplazarle a Juicio, reclamando las siguientes prestaciones: A) La
declaración judicial que ha operado a favor del promovente la ACCIÓN
DE USUCAPION, sobre el inmueble ubicado en Calle Hacienda
Mayorazgo número cinco, manzana tres, lote siete, Edificio 2,
Departamento 301, Fraccionamiento denominado "Hacienda del
Parque" primera sección, en el municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de
México. B) Como consecuencia de la anterior prestación, la declaración
judicial que reconozca a la accionante como legítimo propietario del
inmueble descrito en líneas que anteceden. C) La inscripción en el
Instituto de la Función Registral del Estado de México, de la sentencia
ejecutoriada que declare que ha operado la acción de usucapión del
inmueble antes señalado, a favor del suscrito. D) La cancelación de cual-
quier inscripción, aviso, hipoteca o gravamen que pese sobre el predio
que se pretende usucapir. Fundo la presente demanda en las considera-
ciones de hecho y de derecho siguientes: HECHOS 1.- De conformidad
con el certificado de Inscripción que al presente se acompaña como
documento base de la acción expedido por el Instituto de la Función
Registral del Estado de México, Oficina Registral Cuautitlán, aparece
que el inmueble ubicado en Calle Hacienda Mayorazgo número cinco,
manzana tres, lote siete, Edificio 2, Departamento 301, Fraccionamiento
denominado "Hacienda del Parque" primera sección, en el municipio de
Cuautitlán Izcalli, Estado de México., se encuentra inscrito ante dicha
Institución bajo el folio real electrónico número 00419900, a nombre de
DESARROLLO PROGRAMADO, S.A. DE C.V. y BANCO B.C.H. SOCIEDAD
NACIONAL DE CRÉDITO HOY BANCO UNIÓN, S.A. 2. El predio que pre-
tendo usucapir, tiene una superficie de 67.16. 3.- Con fecha veintitrés de
febrero de dos mil cinco el suscrito entró en posesión del inmueble des-
crito en el hecho que antecede al adquirirlo a través de la celebración
de un contrato privado de compraventa entre el señor RODOLFO
MIRANDA OLVERA quien se ostentó como propietario de dicho predio y
el hoy accionante. 4 - En el contrato privado de compraventa que fue
celebrado entre el Señor RODOLFO MIRANDA OLVERA y el suscrito con
fecha veintitrés de febrero de dos mil cinco, las partes establecimos de
común acuerdo como precio de la compraventa la cantidad de
$350,000.00, importe que fue liquidado en su totalidad por el hoy accio-
nante al vendedor, tal y como se acredita con lo que al respecto se esti-
puló en la cláusula CUARTA del contrato de marras. 5.- Como lo he men-
cionado, conforme a lo pactado por las partes en la cláusula quinta de
citado contrato de compraventa, el suscrito entró en posesión del
inmueble ubicado en Calle Hacienda Mayorazgo número cinco, manza-
na tres, lote siete, Edificio 2, Departamento 301, Fraccionamiento deno-
minado "Hacienda del Parque" primera sección, en el municipio de
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, el día veintitrés de febrero de dos
mil cinco, esto fue, en calidad de dueño, de manera pacífica, continua y
pública. 6.- Manifiesto que a pesar de que el suscrito liquidó en su tota-
lidad al Señor Rodolfo Miranda Olvera el precio de la compraventa pac-
tada, y que he poseído el inmueble que pretendo usucapir por más de
diez años, no ha sido posible durante este periodo de tiempo protocoli-
zar ante Notario Público dicho acto jurídico conforme a lo pactado en la
cláusula octava del citado contrato de compraventa base de la acción, ya
que el vendedor no cuenta con las escrituras que amparan la propiedad
del inmueble objeto de la compraventa, aún y cuando conforme a los
comprobantes de pago y acta de entrega posesión del inmueble mate-
ria de la compraventa, se advierte que dicha persona ha liquidado en su
totalidad a la 
la Financiera el crédito que le fue otorgado derivado de su prestación
de servicios ante la Comisión Estatal del Agua y Saneamiento. 7.- En vir-
tud de lo anterior, y toda vez que la posesión originaria que tuvo el
accionante sobre el predio de mérito se produjo de manera pacífica por
virtud de la celebración del contrato privado de compraventa de fecha
veintitrés de febrero de dos mil cinco antes mencionado, manteniendo
tal dominio pacífico desde la fecha en que se produjo mi entrada en
posesión a la fecha actual, por tanto, ha sido continúa la posesión que el
suscrito ejerce sobre la finca que se pretende usucapir dado que no ha
sido interrumpida, solicito se decrete que HA OPERADO LA ACCIÓN DE
USUCAPIÓN, a favor del suscrito sobre el predio mismo que se encuen-
tra inscrito ante el Instituto de la Función Registral Región Cuautitlán,
bajo el folio real electrónico número 00419900, ordenándose la cancela-
ción de cualquier inscripción existente, así como cualquier gravamen,
debiéndose inscribir a mi nombre en el en el Instituto de la Función
Registral del Estado de México. 8.- Pueden hacer constar la veracidad
de lo expresado por el suscrito a lo largo de la demanda, los C.C.
RODOLFO MIRANDA OLVERA y LUIS MIRANDA RODRÍGUEZ, ambos con
domicilio en Paseo de las Palomas número 172, Fraccionamiento Las
Alamedas, municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, per-
sonas que desde éste momento señalo como TESTIGOS y me compro-
meto a presentar ante este Juzgado el día y hora que al efecto se señale,
a efecto de que corroboren lo afirmado por el exponente.
Asimismo, el Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha cator-
ce de julio de dos mil veinticinco, toda vez que, no fue posible localizar
algún presumible domicilio de la moral demandada Desarrollo
Programado S.A. de C.V., tal como se advierte de la revisión exhaustiva
de cada uno de los informes rendidos, por lo que emplácese al mismo
mediante EDICTOS, que contendrán una relación sucinta de la deman-
da, las cuales, se publicaran por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS,
en el periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado, en otro de mayo
circulación en esta población, y en el Boletín Judicial, haciéndole saber
que deben presentarse a contestar la demanda instaurada en su contra
dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al que
surta efectos la última publicación, debiéndose fijar además en la puer-
ta de este Tribunal una copa integra de la presente resolución, por todo
el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho
terminó no comparecen por si, por apoderado o por gestor que puede
representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores notifi-
caciones se les harán por lista y boletín en términos de los dispuesto por
los artículos 1.182 y 1.183 del Código adjetivo de la materia.

Financiera el crédito que le SE EMITE EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE
FECHA CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, FIRMANDO
POR LA LICENADA IMELDA HERNANDEZ RODRIGUEZ, SECRETARIA DE
ACUERDOS.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LICENCIADA IMELDA HERNANDEZ RODRIGUEZ.

SE EMITE EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CATORCE DE JULIO
DE DOS MIL VEINTICINCO, FIRMANDO POR LA LICENADA IMELDA
HERNANDEZ RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LICENCIADA IMELDA HERNANDEZ RODRIGUEZ.

"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

EDICTO

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 28 de Agosto de 2025.

Que en fecha 27 de Agosto de 2025, C. MARIA ESTELA QUEZADA
CERVANTES, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto
de la Función Registral la Reposición de la Partida número 756,
Volumen 1247, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del
inmueble identificado como departamento en Condominio marcado con
el número 203, del Edificio A-3, construido sobre la fracción "D", de
Avenida Minas Palacio número 250, resultante de la subdivisión del
terreno denominado "La Rosa", ubicado en San Rafael Chamapa, en el
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - con superficie
de 82.36 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguien-
tes: área privativa 59.00 metros cuadrados, área común 25.75 metros
cuadrados, área total 82.36; indiviso 3.121% dicho departamento está
compuesto por sala, comedor, un baño, dos recamaras, cocina y patio de
servicio y los siguientes linderos: al NORTE: en 11.425 metros en línea
quebrada con exterior de condominio; AL PONIENTE: en 5.90 metros en
línea quebrada con exterior del condominio; AL SUR: en 4.755 metros en
línea quebrada con cubo de luz del condominio; en 4.30 metros con
departamento 202; en 1.85 metros con acceso a departamento 203; AL
ORIENTE: en 5.45 metros con departamento 204; ABAJO en 59.00 metros
cuadrados con departamento 103; y ARRIBA en 59.00 metros cuadrados
con departamento 303.- - - - - Antecedente Registral que por el deterio-
ro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y
ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en
Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que
corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días
en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione
a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del
artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de
México.

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN

M. EN D. DULCE MARIA ZAMORA TAFOLLA

Oficina Registral Naucalpan / Paseo de los Mexicas número 63, Centro
de Servicios Administrativos "Ignacio Allende", colonia Santa Cruz

Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan, Estado de México.
Teléfono: 555 560 95 43, correo electrónico:

or.naucalpan@ifrem.gob.mx / ifrem.edomex.gob.mx



EDUARDO MERAZ

Un estudio publicado por la revista Nature
analiza el trabajo del matemático mexi-
cano Rafael Prieto Curiel, quien desarrolló

modelos para entender los patrones de expansión
del crimen organizado.

El modelo presentado por Prieto Curiel estima
actualmente alrededor de 183 mil integrantes en
organizaciones criminales en México. La cifra
contrasta con estimaciones anteriores de aproxi-
madamente 115 mil en 2012 y cerca de 175 mil
en 2022 y 2023.

El investigador calcula que en 2021 los cárte-
les reclutaron alrededor de 19,300 personas y
perdieron cerca de 12,200 por muertes o
encarcelamientos. 

Para mantener y aumentar su tamaño, los gru-
pos tendrían que incorporar entre 350 y 370 per-
sonas cada semana.

El análisis también muestra que aproximada-
mente un tercio de los miembros pertenece a tres
organizaciones: Cártel de Sinaloa, Cártel Jalisco
Nueva Generación y Familia Michoacana.

Prieto Curiel estima además que el CDS y el
CJNG generan un costo aproximado de 19 mil
millones de dólares anuales para México y que
la violencia vinculada a los cárteles representa
cerca de 18 % del producto interno bruto según el
estudio citado.

PUNTOS CLAVEPUNTOS CLAVE
Estimación actual de integrantes: aproxi-

madamente 183 mil; evolución desde 2012,
de 115 mil a 175 mil en 2022 y 2023.

A partir de 2021, la dinámica de recluta-
miento neto es de cerca de 7,100 personas
(19,300 reclutados menos 12,200 perdidos).

Implicaciones para Implicaciones para 
política públicapolítica pública

Según el modelo, aumentar detenciones o
incapacitación por sí sola no reduce la violencia
y puede incluso incrementarla. 

La única vía efectiva para disminuir tanto la vio-
lencia como el tamaño de los cárteles es reducir el
reclutamiento.

El análisis evalúa alternativas de gasto: trasla-
dar todo el presupuesto de seguridad a progra-
mas sociales reduce el reclutamiento pero eli-
mina la capacidad de encarcelar.

Por el contrario, suprimir programas sociales
aumenta el reclutamiento. Los resultados seña-
lan que los programas sociales universales y de
montos bajos son poco efectivos frente a las
ofertas del narcotráfico.

Prieto Curiel recomienda intervenciones foca-
lizadas hacia jóvenes vulnerables, en particular
hombres de entre 14 y 20 años, y en municipios
con alta concentración de homicidios. 

El modelo subraya la necesidad de diseñar
programas dirigidos a poblaciones y territorios

específicos para competir con las ventajas que
ofrecen los grupos criminales.

Observaciones sobre Observaciones sobre 
datos y focalizacióndatos y focalización

El investigador cuestiona la veracidad de algunas
estadísticas oficiales y sugiere que la aparente dis-
minución de homicidios podría estar parcialmente
oculta por el aumento en registros de personas des-
aparecidas y por reclasificaciones de delitos. 

El análisis indica que menos del 3 % de los
municipios concentran cerca del 50 % de los
homicidios, lo que hace viable la estrategia de
intervenciones focalizadas.

Para estados donde operan los grupos mencio-
nados, como Sinaloa, el estudio plantea que las
políticas públicas deberían priorizar la reducción
del reclutamiento juvenil y dirigir recursos a los
municipios más afectados en lugar de programas
generales de alcance amplio.

Otras investigacionesOtras investigaciones
Cabe recordar que, en 2023, otros acadé-

micos también han hecho ejercicios sobre el
reclutamiento forzado y al darlos a conocer
señalaban:

Los resultados que arrojaron nuestros cál-
culos fueron los siguientes: los 'cárteles'
emplean aproximadamente a 23 mil 600 per-
sonas (cifra que publiqué en este diario); las
'mafias' emplean a 75 mil 200 personas y las
'bandas', a 76 mil 300 -estas dos últimas cifras
fueron publicadas en nuestros briefings pre-
vios-, lo cual nos da una cifra total de 175 mil
100 individuos.

MéMé coco recluta más para el NARCONARCO,
que para empleo formal: NatureNature
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EDITH ROMERO

Una nueva red de corrupción ha sido des-
cubierta, a través de la cual gobiernos
mexicanos realizaron contratos con em-

presa “fantasma” que formaba parte de un
esquema para realizar copras de insumos y
medicamentos hasta por 361.5 millones de
pesos, en el país.

De entrada, se descubrió que la empresa
Perylsa Suministros y Productos del Ante-
quera S.A. de C.V. hizo pasar una casa como su
oficina desde 2016, para poder competir por
contrataciones del gobierno, la fachada de la
compañía duró hasta 2020, cuando le suspen-
dieron operaciones por ser evasora fiscal.

Las empresas “fantasma” en México se
crearon de la misma manera: consiguieron a
través de un notario el acta constitutiva de la
compañía, fingieron domicilios fiscales y abrie-
ron cuentas bancarias para recibir dinero de
contratos públicos, durante diciembre de 2018 y
2025, las compañías de papel obtuvieron, sin
levantar sospechas, 93 contrataciones de institu-
ciones de salud mexicanas.

A través de diversas denuncias presentadas al
interior de distintas dependencias de Salud,
documentos consultados revelan que tres insti-
tutos federales pagaron 314.4 millones de pe-
sos, 17.5 millones de dólares, a 26 empresas
“fantasma” que utilizaron para transferir dine-
ro público a cuentas bancarias privadas, hasta
que las sorprendieron por evasión fiscal.

La misma operación se repitió con ocho
gobiernos estatales que transfirieron 47 millo-
nes de pesos, 2.6 millones de dólares, entre
diciembre de 2018 y 2025, ninguna de estas
contrataciones tuvo evidencias de que existie-
ron, y se intentó eliminar cualquier rastro de
compra.

Tras distintas investigaciones, el Servicio de
Administración Tributaria (SAT) concluyó que
eran empresa “fantasma” porque estas no
pudieron solventar las observaciones, como
ofrecer servicios distintos a su giro comer-
cial, emitir comprobantes con operaciones
que son incapaces de probar que existieron 
o por ser ilocalizables en sus domicilios fis-
cales, por eso, en la etapa final de la investi-
gación fueron sancionadas suspendiéndoles
la emisión de facturas para que ya no puedan
operar.

Especialistas en el tema aseguran que nin-
guna normativa obliga a los gobiernos a verifi-
car de manera física a sus proveedores, por eso

estas empresas entregaron datos falsos como
viviendas familiares, locales vacíos o direc-
ciones inexistentes.

Los únicos requisitos obligatorios para parti-
cipar en contrataciones son entregar cartas de
cumplimiento del SAT y el Instituto Mexica-
no del Seguro Social (IMSS), para demostrar
que las empresas están al corriente de sus
obligaciones fiscales y en el pago del seguro
de salud de sus trabajadores, a nivel nacional,
sólo el IMSS cumplió con pedir ambos escri-
tos de verificación a empresas de papel, mien-
tras el resto de los contratantes no los solicitaron,
a pesar de que formaba parte de los requisitos
forzosos para poder competir por las compras.

Estas empresas de papel fueron favorecidas
con tres diferentes procedimientos, identifica-
dos como irregulares.

El primero son contrataciones en las que
se redujo la competencia contra proveedores
reales a través de adjudicaciones directas e
invitaciones a sólo tres de estos, selecciona-
dos por los contratantes, lo que ocurrió en 68 de
las 93 contrataciones y las restantes 25 se pre-
sentaron a licitaciones públicas en las que, co-
mo estrategia, ofrecieron precios más económi-
cos que las empresas reales.

El proceso de compras también fue exprés
para beneficiar a las empresas fachada con
la mayor cantidad de contratos en el menor
tiempo posible, por lo que el 11 de diciembre
de 2020 la Secretaría de Salud de Chiapas for-
malizó, en apenas horas, cinco de las seis contra-
taciones que realizó con empresas inexistentes,
el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) hizo lo mismo el 3 de mayo de 2022,
cuando entregó tres contratos por 3.2 millones
de pesos, 187 mil dólares, al Grupo Produit S de
RL de CV por medicamentos, y luego negó
tener registros de recepción.

En el segundo, se identificó que se simula-
ron domicilios fiscales para cumplir los
requisitos y competir por los contratos, es el
caso de Comercio Estratégico RR SA de CV
que en 2020 rentó una pequeña oficina en una
zona comercial de la Ciudad de México, sólo
para figurar como legalmente establecida y
quedarse con el contrato de cubrebocas por

10.4 millones de pesos, 579 mil dólares. Un
año después, y con el cobro total, la compa-
ñía abandonó el edificio y dejó de participar
por nuevas compras en el país. 

Una tercera irregularidad detectada fue el
registro de domicilios inexistentes, como
ocurrió con la supuesta empresa Construc-
ciones y Servicios Especializados Túnez S.A.
de C.V. que recibió contratos para trabajos de
mantenimiento a unidades médicas, las activi-
dades nunca se realizaron y esta compañía de
papel, que aparentemente funcionaba en un
local en la capital de Veracruz, recibió 516 mil
pesos, 30 mil dólares.

Los contratantes ahora intentan desaparecer
su relación con compañías “fantasma”, para evi-
tar transparentar las compras, a nivel nacional,
sólo dos de ocho gobiernos estatales admitieron
pagar a empresas inexistentes, el resto respon-
dió que nunca existieron contrataciones, a pesar
de los documentos firmados por sus funciona-
rios, y eI IMSS reconoció sólo a dos de sus 10
proveedores “fantasma”, de todas las demás
negó tener registros.

Las empresas “fantasma” que fueron benefi-
ciadas con el presupuesto de las cuentas pú-
blicas entregaron a los centros de salud pro-
ductos de mala calidad o cargamentos incom-
pletos de medicina que afectaron la operativi-
dad de los servicios, sin que hasta ahora se
hayan sancionado a los responsables de la de-
fraudación fiscal, según reportan dependencias
de Salud.

GobiernoGobierno realiza compracompra de de medicamentosmedicamentos
por 361.5 mdp361.5 mdp a a empresasempresas ‘fantasma’‘fantasma’
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Cinco muertos y la refinería Cinco muertos y la refinería 
que sigue sin pagar la apuestaque sigue sin pagar la apuesta

La refinería Olmeca Dos Bocas, construi-
da durante el sexenio de Andrés Manuel
López Obrador, volvió esta semana al

centro de la mesa política.
Cinco personas murieron después de que

aguas residuales contaminadas con petróleo se
incendiaron en las inmediaciones del complejo,
según informó Petróleos Mexicanos. El fuego
ocurrió fuera del perímetro de la planta tras llu-
vias intensas que provocaron el desbordamien-
to de líquido aceitoso acumulado; una de las
víctimas era trabajador de la petrolera estatal.

No es un incidente menor; es el episodio más
reciente en la obra emblemática del obradoris-
mo: la refinería levantada en Dos Bocas, que
prometía independencia energética, pero que
desde su inauguración ha acumulado sobre-
costos, retrasos y dudas sobre su operación
real.

En la mesa política mexicana, Dos Bocas
siempre fue una apuesta grande; el problema
es que cada vez parece más un farol.

En el póker político hay una regla simple:
cuando un jugador apuesta demasiado tempra-
no, queda obligado a sostener la jugada hasta el
final, incluso si las cartas no acompañan.

Eso fue Dos BocasEso fue Dos Bocas
desde el primer díadesde el primer día

López Obrador decidió empujar todas las
fichas al centro de la mesa cuando anunció la
construcción de una nueva refinería como pieza
clave de su narrativa energética. La promesa
era clara: México dejaría de depender de gaso-
lina importada y recuperaría soberanía petro-
lera.

La realidad fue otra partidaLa realidad fue otra partida
El proyecto arrancó con un costo estimado

cercano a 8 mil millones de dólares; hoy,
diversas estimaciones lo colocan por encima
de 18 mil millones, convirtiéndolo en una de
las refinerías más caras del mundo.

En póker eso se llama subir la apuesta cuan-
do ya estás perdiendo la mano.

La inauguración en 2022 fue más un acto de
campaña que una puesta en marcha real; las foto-
grafías, los discursos y los recorridos oficiales
mostraban una refinería terminada, pero la
producción efectiva tardó años en llegar.

Cuando finalmente comenzó a operar en 2024,
lo hizo en fases, con múltiples ajustes técnicos y
sin alcanzar aún la capacidad prometida.

Mientras tanto, Pemex -la empresa que
debía beneficiarse del proyecto- sigue arras-
trando una de las deudas petroleras más gran-
des del planeta.

Y ahora, sobre esa mesa ya cargada de
dudas, aparece una tragedia: cinco muertos en

un incendio provocado por aguas contamina-
das con petróleo que salieron de la zona de la
refinería tras lluvias intensas.

La versión oficial habla de unLa versión oficial habla de un
accidente derivado del climaaccidente derivado del clima
Pero en política energética los accidentes

rara vez son sólo meteorológicos.
La pregunta inevitable es si el manejo

ambiental, la infraestructura de contención y
los protocolos de seguridad están a la altura
de una instalación que costó decenas de miles
de millones de dólares.

Cuando una obra de ese tamaño se vuelve
noticia por incendios, fugas o sobrecostos, el
problema deja de ser técnico; se vuelve político.

La mesa heredadaLa mesa heredada
Aquí entra la siguiente jugadora. La presi-

denta Claudia Sheinbaum heredó la refinería
como se hereda una mano complicada en una
mesa de póker: con muchas fichas compro-
metidas y pocas opciones para retirarse.

Cerrar o cuestionar Dos Bocas sería equiva-
lente a admitir que la gran apuesta energética
del obradorismo fue un error estratégico.

Pero sostenerla sin resultados claros también
tiene costo político.

La presidenta ha optado por la jugada más
previsible: mantener la narrativa de continui-
dad. La refinería sigue siendo presentada co-
mo un paso histórico hacia la soberanía ener-
gética.

El problema es que las cartas empiezan a
mostrarse solas.

México sigue importando grandes volúme-
nes de gasolina.

Pemex continúa bajo presión financiera.
Y Dos Bocas, el símbolo del nuevo modelo

energético, aparece otra vez en titulares por un
incendio y cinco muertes.

En póker eso es cuando el jugador que apos-

tó fuerte empieza a mirar demasiado sus cartas.
Cortina de humoCortina de humo

o síntoma estructuralo síntoma estructural
Conviene separar en dos planos.
Hecho comprobable:
Cinco personas murieron tras el incendio de

aguas residuales contaminadas con petróleo en
las inmediaciones de la refinería.

Lectura política:
El incidente vuelve a colocar bajo la lupa la

seguridad, la operación real y el costo político de
la obra.

Dos Bocas no es una refinería cualquiera.
Es el monumento económico del proyecto
político de López Obrador.

Y los monumentos políticos tienen un proble-
ma: cuando se agrietan, la grieta se vuelve
narrativa.

Cada accidente, cada retraso y cada sobre-
costo reabre la misma pregunta incómoda: si la
apuesta energética fue estratégica… o sim-
plemente ideológica.

El farol más caroEl farol más caro
En las mesas de póker profesionales existe

una frase clásica: el farol funciona… hasta que
alguien pide ver las cartas.

Durante años, Dos Bocas fue presentada
como una victoria anticipada: la obra que
devolvería a México su poder petrolero.

Pero ahora la mesa empieza a exigir prue-
bas.

¿Refina al nivel prometido?
¿Genera los beneficios esperados?
¿Justifica el costo multimillonario?
Cada incidente, como el de esta semana, es

equivalente a un jugador que golpea la mesa y
dice: "abre las cartas".

Y cuando eso ocurre, la narrativa ya no basta.
Dos Bocas nació como símbolo de sobera-

nía energética. Hoy corre el riesgo de conver-
tirse en el farol más caro del sexenio pasado.

Porque en política -como en el póker- las
apuestas ideológicas pueden ganar titulares,
pero sólo las cartas reales ganan la mano.

Y cinco muertes alrededor de una refinería
que aún busca demostrar su utilidad son una
señal de que la partida está lejos de terminar.

Pero algo empieza a quedar claro: las fichas
ya están en la mesa… y el país empieza a pedir
que se muestren las cartas. ¡Ciaooo!

Matías Pascal 

Dos BocasDos Bocas: cuando el farol 
cuatroteísta se vuelve en incendioincendio
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EDUARDO MERAZ

Según fuentes denunciantes al interior de la Cámara de
Diputados, desde 2024, el Congreso de la Unión pidió
investigar contratos millonarios adjudicados direc-

tamente por Pemex, entre ellos uno por más de mil 800
millones de pesos, otorgados a Petroservicios Integrales
México, empresa vinculada al empresario Juan Carlos
Guerrero, quien recientemente pagó millones de pesos por
la ostentosa fiesta de XV años de su hija, pero casi dos años
después, el exhorto legislativo sigue sin resolverse.

Un documento enviado a diputados advertía que los con-
tratos se asignaron sin licitación, sin que se conociera el
procedimiento por el que se seleccionó a las empresas;
además, partes del contrato sensibles se declararon con-
fidenciales.

El exdiputado federal panista Juan Carlos Romero Hicks,
quien presentó el punto de acuerdo en julio de 2024, explicó
que la solicitud surgió tras recibir una denuncia anónima
sobre posibles irregularidades en contratos otorgados por
Petróleos Mexicanos.

De acuerdo con el exlegislador, el documento llegó a la
Oficialía de Partes de la Cámara de Diputados el 28 de
mayo de 2024, cinco días antes de las elecciones presi-
denciales, en las que resultó ganadora Claudia Shein-
baum Pardo.

"Lo que calculé en ese momento fue: me llega una denun-
cia anónima, no debo ignorarla, debo turnarla a quien puede
darle seguimiento", relató.

Romero Hicks recordó que en ese momento presidía la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción en San
Lázaro, pero el Congreso se encontraba en receso y la acti-
vidad legislativa era procesada por la Comisión Perma-
nente.

"Las discrecionalidades en la aplicación de las asignacio-
nes y las faltas de licitación han sido comunes", aseguró el
panista.

"Lo han hecho con prácticamente más de 70 % de las
adquisiciones y de las obras, es un patrón de conducta
inapropiado", sostuvo.

El punto de acuerdo pedía que tres instancias revisaran
los contratos señalados: el Órgano Interno de Control de
Pemex, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría
Superior de la Federación.

La intención era que estas instituciones determinaran si
las adjudicaciones directas se realizaron conforme a la legis-
lación aplicable y si existían posibles responsabilidades ad-
ministrativas o legales.

Sin embargo, Romero Hicks señaló que, hasta donde
tiene conocimiento, el caso no avanzó. "Lo que sé es que
ahí se detuvo, punto", afirmó.

Un caso que no tuvo seguimientoUn caso que no tuvo seguimiento
El diputado explicó que presentó el punto de acuerdo a

título personal y no como resolución de la comisión que pre-
sidía, debido a que el Congreso se encontraba en receso y
las decisiones legislativas se procesaban en la Comisión
Permanente.

Además, recordó que las comisiones del Congreso no
cuentan con facultades directas de investigación como las
que existen en otros parlamentos alrededor del mundo.

"Nosotros no éramos Órgano Interno de Control, no éra-
mos Auditoría Superior de la Federación, no éramos Mi-
nisterio Público", explicó.

Por ello, el mecanismo disponible fue el exhorto a las
autoridades responsables de fiscalizar el uso de recursos
públicos.

A pesar de ello, casi dos años después de que el Con-
greso solicitó revisar los contratos, el exhorto legislativo
continúa sin una resolución pública, como lo han documen-
tado voces denunciantes al interior de la Cámara de
Diputados.

Desde 2024, Desde 2024, diputados
pidieron INVESTIGARINVESTIGAR
contratos contratos irregularesirregulares dede
PemexPemex por mil 800 mdpmil 800 mdp

Juan Carlos Romero HicksJuan Carlos Romero HicksJuan Carlos GuerreroJuan Carlos Guerrero
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RAÚL RUIZ

La presidenta Claudia Sheinbaum abrió la
puerta a una superelección en 2027, en la
que podrían coincidir las elecciones de

diputados federales, 17 gubernaturas, 30 con-
gresos locales y ayuntamientos en 31 entidades,
con la elección de cargos judiciales, así como la
consulta de revocación de mandato, al presentar
ayer martes su "Plan B", de reforma electoral. 

La mandataria confirmó que no cambiará la
fecha de la elección judicial de 2027 y que
propondrá reformas para que su revocatorio
pueda ocurrir en junio de 2027 o junio de
2028, dependiendo cuando lo solicite la ciu-
dadanía.

Cambio de estrategia Cambio de estrategia 
La presidenta Sheinbaum decidió modificar

su estrategia, esta vez, su "Plan B", de reforma
electoral, será enviado al Senado de la Repú-
blica y no a la Cámara de Diputados, donde la
semana pasada naufragó su primera iniciativa;
dicha reforma busca ahorros en el gasto en
política a nivel local y, en voz de la secretaria
de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez Veláz-
quez, "va por menos privilegios y más parti-
cipación".

En el caso de los municipios, se reducirán
las regidurías para que puedan tener de 7 a
máximo 15, y una sindicatura por ayuntamien-
to, pues actualmente hay ayuntamientos que tie-
nen hasta 20 regidores, los congresos locales
no podrán tener un gasto superior al 0,7 %
del presupuesto de egresos de cada entidad,
y esos ahorros se destinarán a obras y servicios

en estados y municipios.
La iniciativa busca también topar los sueldos

de funcionarios del Instituto Nacional Electo-
ral, Tribunales Electorales y Organismos Pú-
blicos Locales Electorales, para que no pue-
dan ganar más que la presidenta de México;
además, se eliminarán los bonos, seguros de
gastos médicos mayores e ingresos adicionales
de los funcionarios electorales; en el Senado, se
propondrá una reducción progresiva del gasto
hasta llegar a un presupuesto 15 % menor al
que ejerce actualmente.

Modificación del artículo 35 Modificación del artículo 35 
La iniciativa contempla modificar el ar-

tículo 35 de la Constitución para que la re-
vocación de mandato pueda celebrarse el
primer domingo de junio del tercer o cuarto
año de gobierno, dependiendo cuándo lo pro-
mueva la ciudadanía. Esto abre la puerta para
que el revocatorio de Sheinbaum coincida con
las elecciones de 2027, en caso de que en no-
viembre próximo sea promovido por 3 % de la
población registrada en el padrón electoral.

En cuanto a la elección judicial, el "Plan B"
no contempla modificar la fecha del proceso

previsto para 2027, cuando deberán elegirse
la mitad de los jueces y magistrados no elec-
tos en 2025, la presidenta había abierto esa
puerta en declaraciones públicas, y el INE
había recomendado modificar la fecha de la
elección para evitar los problemas logísticos de-
rivados de la instalación del doble de casillas;
sin embargo, Sheinbaum ha dicho que tomó la
decisión de que se quede en 2027 para no
generar otro gasto adicional.  

"En algún momento lo pensamos, pero es
igual, es otra vez un monto muy importante de
destino de recursos públicos para el 28, y son
todavía varios magistrados y jueces que tienen
que cambiar del periodo anterior, entonces,
pues es mejor ya si vas a votar, pues que de una
vez votes por todo", precisó.                       

El exministro Arturo Zaldívar, actual coordi-
nador de Política y Gobierno de la Presiden-
cia, explicó que se buscará simplificar la elec-
ción judicial con boletas menos complicadas
que las que se usaron en 2025, esto se hará limi-
tando el número de candidaturas que pueden
postular los comités de los tres Poderes de la
Unión para cada cargo, a sólo un hombre y una
mujer.  

Revocación de mandatoRevocación de mandato, según el 
“Plan B”,“Plan B”, sería en junio de 2027 o 2028junio de 2027 o 2028

Martí Batres, Rosa Icela Rodríguez, David Kershenobich,
Eduardo Clark, Esthela Damián y Arturo Zaldívar
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Arturo Ramos destaca uso del VAR 
César Arturo Ramos es considerado uno de los
mejores árbitros que tiene la Liga MX actualmen-
te, tiene gafete FIFA y muy probablemente estará
en la Copa del Mundo 2026.
"Creo que hay gente con mucha capacidad, gente
que fue estrella en esta actividad, gente que
marcó una pauta en el arbitraje mexicano, desgra-
ciadamente, cuando sales de esto, es como en

toda profesión, van cambiando los conceptos,
las consideraciones y cada año, si no te actua-
lizas, quedas un poquito rezagado".
El árbitro mexicano expresó maravilla de la
existencia del VAR y explicó el por qué son
juzgados los silbantes al momento de usarla,
además de que es una oportunidad de confirmar
o revertir una decisión.

MIÉRCOLES 18 DE MARZO 2026

La Confederación Africana de Fútbol
(CAF) resolvió uno de los episodios
más controvertidos de los últimos

tiempos y proclamó a Marruecos campeón de
la Copa Africana de Naciones 2025 tras san-
cionar a Senegal con la pérdida de la final.
El organismo determinó que el encuentro,

disputado en Rabat el 18 de enero pasado, se
registre como un 3-0 a favor del seleccionado
marroquí, luego de considerar que el equipo
senegalés -ganador por 1-0 el suplementa-

rio- incurrió en una infracción reglamentaria
grave al abandonar el campo de juego antes
de la finalización del partido.
La decisión se conoció a través de un comuni-
cado oficial en el que se detallaron los funda-
mentos de la resolución, "El Tribunal de
Apelaciones de la CAF decidió que, en apli-
cación del artículo 84 del reglamento de la
Copa Africana de Naciones, la selección de
Senegal es declarada perdedora de la final,
con el resultado registrado como 3-0 a favor

de la Federación Real Marroquí de Fútbol",
indicó el texto.
El fallo representa un giro abrupto respecto
del desenlace original de la final, que había
consagrado a Senegal tras imponerse 1-0 en
tiempo suplementario, con gol de Pape
Gueye. La resolución del tribunal revocó ese
resultado y lo reemplazó por una derrota
administrativa, en una decisión que no regis-
tra antecedentes recientes en instancias deci-
sivas del torneo.
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México al Panamericano de Ciclismo 

La selección mexicana de ciclismo de ruta
se encuentra lista para participar en la
edición 40 del Campeonato

Panamericano de Ruta, que se llevará a cabo en
la ciudad de Montería, departamento de
Córdoba, Colombia, con el objetivo de disputar
los títulos continentales y sumar puntos valio-
sos para el ranking internacional de la Unión
Ciclista Internacional (UCI).
El certamen reúne a las categorías élite, Sub-23
y junior, en ambas ramas, en las modalidades
de ruta y contrarreloj individual y asisten más

de 250 ciclistas provenientes de 29 países del
continente, quienes buscarán asegurar su clasi-
ficación a los Juegos Centroamericanos y del
Caribe Santo Domingo 2026.
En la categoría élite, México estará representa-
do por Andrea Ramírez Fregoso, Diana Carolina
López Torres, Jacqueline Jimena Támez
Escamilla, Lizbeth Yareli Salazar Vázquez, Sara
Hortensia Roel López y Atzi Paola Reyes asi
como por Carlos Alfonso García Trejo, César
Macías Estrada, Eder Frayre Moctezuma, Edgar
David Cadena Martínez, José Gerardo Ulloa

Arévalo y Ulises Alfredo Castillo Soto. 
En la categoría Sub-23, la delegación nacional
contará con la participación de cuatro ciclistas:
Sebastián Ruiz, José Juan Prieto, José Antonio
Prieto y Jesús Uriel Chaparro.
Mientras que en la categoría junior competi-
rán ocho atletas: Cristian Garfias, Julio César
Ibarra, Santiago García y Manuel Sebastián
Paredes, en la rama varonil; así como
Nabyenka García, Ximena Alejandra Valentín,
Mariana Rivas y Elena Daniela Cruz, en la
rama femenil.

Pilotos Alpha Racing
suman puntos en San Luis 

El equipo Alpha Racing comen-
zó la temporada 2026 de NAS-
CAR México Series con un
resultado destacado al conse-
guir doble podio en la primera
fecha del campeonato, disputa-
da este fin de semana en el
Súper Óvalo Potosino.
En la categoría estelar, Eloy
Sebastián firmó una gran actua-
ción cruzando la meta en el
segundo lugar tras una carrera
llena de intensidad y remonta-
das. Sebastián arrancó desde la
segunda posición, mantenién-
dose dentro del top 3 durante
las primeras vueltas y hasta el
stage, sin embargo, un error

durante la parada por combus-
tible lo llevó a caer hasta el
lugar 18 de la parrilla.
Por su parte, Regina Sirvent
también logró subir al podio
dentro de Challenge Series,
finalizando tercera de su cate-
goría al mando del auto #13
Kotex-Volaris, tras una carrera
de gran recuperación.
Sirvent terminó 15ª en la clasifi-
cación general, pero fue terce-
ra dentro de Challenge, des-
pués de enfrentar algunos inci-
dentes en pista y mantener un
ritmo constante que le permitió
mantenerse en la pelea por el
podio.
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La nueva reglamentación de la Fórmula
1 ha representado un reto complicado
para los equipos de la parrilla. Entre

los que más ha batallado se encuentra Aston
Martin, que no ha podido explotar al máximo
el primer auto diseñado por Adrian Newey,
ya que el motor Honda no ha rendido en
pista.
En las dos carreras que van en la Temporada
2026, los de Silvertsone sufrieron dos retiros
con Fernando Alonso, mientras que Lance
Stroll ni siquiera pudo clasificar en Australia
y en China también abandonó. El principal

problema han sido las excesivas vibraciones
del nuevo motor y aunque el piloto asturiano
consideró que necesitan darle más tiempo al
proveedor de unidades de potencia, también
fue autocrítico por el bajo rendimiento.
Tras su abandono en Shanghái, el español
consideró que no todo es malo con los nue-
vos autos, aunque reconoció que el motor
presenta fallas, por lo que solo duran unas
cuantas vueltas en pista. "Sí, las arrancadas
son divertidas. Al igual que en Australia,
parece que el coche arranca realmente
bien".

Pero a pesar de las críticas, Alonso conside-
ró que deben mantener la paciencia.
"Evidentemente, entre Australia y China solo
tuvimos cinco días, por lo que el motor era
exactamente el mismo que en Australia".
El Gran Premio de Japón será la siguiente
parada en el calendario de este año. Será,
por ahora, la última carrera que a la afición
mexicana le toque en horario de madrugada,
además que será la última antes de la pausa
forzada de un mes, por la suspensión de los
Grandes Premios de Bahréin y Arabia
Saudita en abril. 

20 DEPORTES

Lakers ganan en Houston
Luka Doncic anotó 36 puntos para
guiar a los Lakers al triunfo en
Houston, los San Antonio Spurs sufrie-
ron en Inglewood tras ir ganando por
24 a los Clippers y los Celtics reaccio-
naron a tiempo para revertir la remon-
tada de los Suns.
Los Lakers derrotaron a los Rockets
por 92-100 en un duelo clave en la
lucha por el tercer puesto en el Oeste,
en la que también están inmersos los
Denver Nuggets y los Minnesota
Timberwolves.
LeBron James terminó con 18 puntos y
Marcus Smart anotó un triple clave a
dos minutos del final, que dio a los
Lakers la ventaja definitiva para ano-
tarse su sexto triunfo seguido, demos-

trando su buen momento en el punto
clave de la temporada.
Jabari Smith Jr. metió 22 puntos para
los Rockets, Amen Thompson 19 y
Kevin Durant 18. Durant está a 68 pun-
tos de superar a Michael Jordan como
quinto máximo anotador de la historia
de la NBA.
Lakers y Rockets volverán a enfrentar-
se este jueves, otra vez en Houston.
Ahora mismo, los Lakers (43-25) mar-
chan terceros en el Oeste, mientras
que Houston (41-26) es cuarto.
Los Spurs ganaban a los Clippers de
24 en el tercer cuarto, pero como es
costumbre terminaron batallando en
un final reñido que se decidió por
115-119.

Fernando Alonso no da el estirón 
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Debido a las últimas declaraciones del presidente de Estados Unidos
Donald Trump sobre la participación de la Selección de Irán en la Copa
del Mundo 2026, el combinado asiático podría modificar su sede para
los partidos del magno torneo.
Mehdi Taj, presidente de la Federación Iraní de Futbol, informo que se
encuentran en pláticas con la FIFA para que su calendario sea modifica-
do, "Cuando Trump ha declarado claramente que no puede garantizar
la seguridad de la selección nacional iraní, definitivamente no viajare-
mos a Estados Unidos. Estamos negociando con la FIFA para que los
partidos de Irán en la Copa Mundial se celebren en México".
La Selección de Irán está ubicada en el Grupo G junto a Nueva Zelanda,
Bélgica y Egipto, los tres juegos se tienen programados para disputarse
en suelo estadounidense.
Los dos primeros ante Nueva Zelanda y Bélgica serían en el SoFi
Stadium en California, el tercero de fase de grupos ante Egipto en
Seattle.

Irán buscaría 
jugar en México

El París Saint-Germain dio otro golpe de
autoridad y concluyó la serie de los
Octavos de Final de la Champions

League con escandalosa goleada sobre el
Chelsea dejando un marcador global de 82 tras
imponerse en Stamford Bridge con contundente
3-0 en donde Luis Enrique lució con su esquema
implementado sobre la cancha.
Khvicha Kvaratskhelia abriría el marcador en los
primeros minutos aprovechando una desatención

en la zaga defensiva para definir dentro del área

ante la presencia de Robert Sánchez que poco
pudo hacer para evitar una mano a mano ante el
atacante rival.
Tan solo minutos después aparecería una geniali-
dad de Barcola quien desde linderos del área
gran sacaría un zapato con la pierna derecha
mandando el esférico al ángulo superior derecho
del meta que se hizo más espectacular ante el
vuelo del guardameta.
Al minuto 35 del encuentro Joao Pedro estuvo
cerca de descontar; sin embargo, apareció el

arquero para evitar lo que representaría el
descuento antes de concluir la primera parte.
Barcola hizo lo propio y se metía hasta la naríz de
Robert Sánchez que terminó tapando como pudo
el esférico, en otra cercana del PSG.
Para la segunda parte, el París Saint-Germain no
bajaría los brazos y luego de un desborde por la
banda izquierda por parte de Khvicha
Kvaratskhelia quien terminaría por centrar al filo
de la media luna en donde no se produjera el
impacto hasta que aparecería Mayulu.

PSG aplasta al Chelsea en Champions League
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ROBERTO MELÉNDEZ S.

La revocación de mandato se perfila como
una herramienta que, más allá de su natu-
raleza democrática, podría convertirse en

un mecanismo político de alto impacto para la
presidenta Claudia Sheinbaum. Durante un
periodo de dos meses, la titular del Ejecutivo
no sólo tendría la oportunidad de reforzar su
imagen pública y destacar los logros de su
administración, sino también de consolidar
la presencia del Movimiento de Regenera-
ción Nacional rumbo a los próximos procesos
electorales.
En este contexto, no pasa inadvertido que en el
horizonte político se encuentran en juego
diversas gubernaturas -alrededor de 17-, lo
que vuelve especialmente relevante cualquier
ejercicio que permita posicionar tanto al partido
oficial como a sus candidatos. La revocación,
así, podría dejar de ser un simple instrumen-
to ciudadano para convertirse en una plata-
forma de promoción política de gran alcance.

Plan "B" y Plan "B" y 
concentración electoralconcentración electoral

En paralelo, autoridades federales han plan-
teado la posibilidad de que la segunda elec-
ción del Poder Judicial Federal se realice el
próximo año, coincidiendo con los comicios
intermedios. Bajo el argumento de austeridad
y ahorro presupuestal, la intención parece
orientarse hacia la concentración de múlti-
ples procesos electorales en una sola jornada.
Los periodistas Raúl Ruiz Venegas y Eduardo
Meraz Moya, bajo la dirección del presidente
editor Naim Libien Kaui, han destacado que
el llamado Plan "B", impulsado tras el fracaso
de la reforma electoral original, ya fue enviado
al Senado. Todo apunta a que su aprobación
será prácticamente automática, respaldada
por los aliados tradicionales del oficialismo.
Durante la Conferencia Mañanera del Pueblo,
la presidenta confirmó el envío de esta iniciati-
va, que contempla reformas constitucionales
y modificaciones a la legislación electoral
vigente. Por su parte, la secretaria de Gober-
nación, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, ase-
guró que el proyecto busca reducir excesos en
el ejercicio público, eliminar privilegios y fo-
mentar la participación ciudadana.
Entre las propuestas destacan la reducción de
regidurías, la limitación a una sindicatura
por municipio y un recorte hasta de 15 por
ciento en los gastos del Senado, además de
mayores obligaciones de transparencia para
los partidos políticos.

Semana Santa y Semana Santa y 
reactivación económicareactivación económica

En otro frente, el panorama económico ofrece
señales alentadoras. De acuerdo con estima-

ciones, la actividad turística y comercial en la
Ciudad de México durante la Semana Santa 
-especialmente en eventos tradicionales co-
mo los de la alcaldía Iztapalapa- podría gene-
rar una derrama superior a los 10 mil millo-
nes de pesos.
Este flujo económico representa un respiro sig-
nificativo para miles de prestadores de servi-
cios, quienes dependen en gran medida de
estas temporadas para sostener sus ingresos.
La capital del país, una vez más, se consolida
como un punto clave para el turismo religio-
so y cultural.

Infraestructura rumbo Infraestructura rumbo 
al Mundial 2026al Mundial 2026

Siguiendo con temas financieros, el Gobierno
Federal anunció la asignación de mil 500 mi-
llones de pesos a las entidades que serán se-
de del Mundial de Futbol 2026: Ciudad de
México, Jalisco y Nuevo León. Estos recursos
estarán destinados principalmente a obras de
infraestructura, con énfasis en transporte
público y vialidades.
La presidenta aseguró que existe un seguimien-
to puntual de estos fondos, con el objetivo de
garantizar su correcta aplicación en proyectos
que faciliten la movilidad y mejoren la experien-
cia durante el evento deportivo.

Incidente en Dos Bocas Incidente en Dos Bocas 
y versión oficialy versión oficial

En materia energética, se informó sobre un
incendio registrado en la Refinería Olmeca,
en Dos Bocas. Según el comunicado de Pe-
tróleos Mexicanos, el siniestro fue controlado
sin mayores afectaciones y no comprometió
las instalaciones principales.
De acuerdo con las primeras evaluaciones, el
incidente pudo haberse originado por la acu-
mulación de residuos de hidrocarburos tras llu-
vias intensas e inundaciones. La versión oficial
insiste en que no existe relación con fallas

estructurales de la obra.
Relaciones internacionales Relaciones internacionales 

y cultura popy cultura pop
En un giro interesante, la mandataria también
extendió una invitación al presidente de
Corea del Sur, Jae Lee, para visitar México en
septiembre. La posible visita no sólo tendría
implicaciones diplomáticas, sino también cul-
turales, considerando la creciente popularidad
del fenómeno musical BTS en el país.

Críticas, opacidad Críticas, opacidad 
y viejos fantasmasy viejos fantasmas

Finalmente, Raúl Ruiz y Eduardo Meraz abor-
daron las críticas hacia una empresa encargada
de recolectar ayuda para Cuba, presuntamente
vinculada a figuras cercanas al oficialismo. Las
dudas sobre el destino de los recursos evocan
episodios pasados, como el manejo del Ins-
tituto para Devolver al Pueblo lo Robado y la
controvertida venta del avión presidencial.
Persisten interrogantes sobre la transparencia
de estas operaciones, así como sobre la autenti-
cidad de las aportaciones anunciadas por algu-
nos funcionarios, que en ocasiones se reportan
públicamente pero luego desaparecen sin expli-
cación.
A esto se suma la baja participación registrada
en ejercicios recientes, como la revocación de
mandato y la elección del Poder Judicial, con
niveles de apenas 17.7 y 10 por ciento del
padrón electoral, respectivamente. Un ante-
cedente que anticipa posibles escenarios simi-
lares en futuras consultas.
Así, entre reformas, promesas de austeridad,
proyectos de infraestructura y cuestiona-
mientos persistentes, el panorama político
nacional continúa marcado por la tensión entre
discurso y realidad.
Gracias, le esperamos a las 14:30 horas en
Cambiando de Tema. Sea feliz.

Revocación de mandatoRevocación de mandato: 
promoción y estrategia electoralelectoral

Edua rdo  Meraz  y  Raúl  Ruiz ,  en Edua rdo  Meraz  y  Raúl  Ruiz ,  en Cambiando de TemaCambiando de Tema
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